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INTRODUCCIÓN 

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá es una entidad administrativa que nace en 
1980, cuyo principal compromiso es consolidar el progreso y el desarrollo armónico de la 
gran región metropolitana. Ejerce funciones de planeación, es autoridad ambiental y de 
transporte masivo. Desde 2009, ha incluido dentro de su visión de desarrollo territorial, el 
tema de la educación como un asunto estratégico capaz de generar equidad y 
sostenibilidad, es allí donde se genera la implementación del modelo Área Educada. 

En el modelo Área Educada la educación es considerada como elemento que incide en la 
calidad de vida, la competitividad y gobernabilidad territorial, de ahí que su objetivos 
principales se centren en la construcción de infraestructuras educativas, deportivas y 
recreativas de calidad y amigables con el medio ambiente, creación de una cultura de la 
sostenibilidad, promoción de nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje y 
generación de una política pública que garantice mejores estándares de calidad y acceso 
equitativo a la educación. 

A través del modelo Área Educada se pretende demostrar los resultados que produce una 
inversión sistemática y focalizada en calidad de la educación para la sostenibilidad como 
factor determinante en la calidad de vida y en el desarrollo sostenible de un territorio; de 
igual manera, se busca resaltar la importancia que adquiere un trabajo desarrollado bajo 
parámetros de corresponsabilidad, donde estado, empresa y sociedad son los actores 

principales para lograr los resultados que se quieren. 

Con la finalidad de que el Modelo Área Educada además de ser movilizador se convierta 
en un modelo sostenible por sí mismo, es necesario generar una política pública donde la 
búsqueda de la sostenibilidad sea perdurable en el tiempo y de esta manera lograr los 
resultados que se quieren a largo plazo. Es así como un paso fundamental de este 
proceso, es la caracterización del contexto de cada uno de los municipios que hacen parte 
del Área Metropolitana, donde se pueda identificar tanto fortalezas como falencias en 
aquellos temas que se encuentran relacionados con la educación en busca de la 
sostenibilidad, al igual que la pertinencia de la intervención, en la que se tengan en cuenta 
particularidades y dinámicas de cada municipio y así generar desarrollo y equidad 
territorial. 

La presente caracterización, se centra en los municipios de Antioquia que hacen parte del 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá y que a su vez están siendo beneficiados con el 
programa Área Educada. 

El municipio de Medellín si bien hace parte integrante del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá, no será objeto dentro de la presente caracterización, toda vez que este Municipio 
cuenta con la propuesta de Medellín la Más Educada, por lo que presenta grandes 
avances en el tema de calidad educativa, es por ello que se hace énfasis en el resto de 
municipios del Valle de Aburrá los cuales presentan deficiencias en el tema educativo y 
ambiental bajo un enfoque sostenible. Es de resaltar además, que en Medellín se 
encuentra en tr§mite ante el Concejo Municipal el proyecto de acuerdo ñPor el cual se 
adopta y reglamenta la Política Pública Municipal de Educaci·n Ambientalò.  
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Es así como el Área Metropolitana del Valle de Aburrá buscando incidir en la equidad 
metropolitana, le apuesta al modelo Área Educada, donde la educación es considerada 
como motor del desarrollo sostenible de un territorio.  
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1. CARACTERIZACIÓN ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

Gráfico 1 Mapa del Valle de Aburrá 

 

El Valle de Aburrá tiene una extensión de 1.152 km
2
, de los cuales 340 km

2
 son área 

urbana y 812 km2 área rural. Está conformado por diez municipios: Barbosa, Girardota, 
Copacabana, Bello, Medellín, Envigado, Itagüí, Sabaneta, La Estrella y Caldas. El Valle 
de Aburrá representa menos del 2% del territorio de Antioquia. Según actualización del 
censo DANE de 2005, la población es de 3.306.490 personas. Cabe anotar que si bien 
Envigado se encuentra ubicado en el Valle de Aburrá, no hace parte del Área 
Metropolitana. 

Tabla 1 Municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

 
Municipio Población Área Km2 

Barbosa 45.414 206 

Girardota 47.055 78 
Copacabana 64.872 70 

Bello 404.844 149 
Itagüí 248.950 17 

Sabaneta 47.343 15 
La Estrella 56.464 35 

Caldas 72.123 150 

Fuente: Indicadores municipales. Observatorio Metropolitano de Información. Documento preliminar, 22 de 
marzo de 2011. 
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1.1 CONTEXTO DE LOS TEMAS DE LA EDUCACIÓN Y EL MEDIO AMBIENTE EN 
EL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ 

1.1.1 Marco legal 

1.1.1.1 Constitución Política de Colombia 

La Constitución Política como norma de normas en la legislación colombiana, le da 
trascendental importancia a los temas de calidad de la educación y al cuidado y 
preservación del medio ambiente, constituye una importante herramienta a la hora de 
establecer deberes y derechos de los ciudadanos en estos temas y de vincular a los 
gobiernos territoriales al desarrollo y regulación de las materias en estudio: 

¶ Artículo 44: señala la educación como derecho fundamental de los niños.  

¶ Artículo 52: establece el deporte y la recreación como parte integrante de la educación 
y los cataloga como gasto público social. 

¶ Artículo 67: establece la gratuidad de la educación, la cataloga como un derecho y un 
servicio público. Estado, sociedad y familia como responsables de la educación. 
Consagra que la educación formará al colombiano para la protección del medio 
ambiente. 

¶ Artículo 68: establece que la erradicación del analfabetismo y la educación de 
personas con limitaciones físicas o mentales, o con capacidades excepcionales, son 
obligaciones especiales del Estado. 

¶ Artículo 69: establece que el Estado facilitará mecanismos financieros que hagan 
posible el acceso de todas las personas aptas a la educación superior. 

¶ Artículos 78 a 82: consagran los derechos colectivos y del medio ambiente. 
Establecen que es deber del Estado fomentar la educación con la finalidad de 
conservar el ambiente sano y de proteger su diversidad e integridad. 

¶ Artículo 88: establece la participación y control por parte de la sociedad civil en 
aspectos que tienen que ver con la protección y cuidado del ambiente. 

¶ Artículo 95: establece que son deberes de los ciudadanos proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un ambiente sano. 

¶ Artículos 268 y 277: establecen a la Procuraduría y a la Contraloría como autoridades 
que deben velar por la conservación, la protección y la promoción de un ambiente 
sano. 

¶ Artículo 300: establece la competencia de las asambleas departamentales en 
concurrencia con los municipios, para regular la educación. 

¶ Artículo 366: establece prioridad del gasto público social sobre otras asignaciones, 
esto con la finalidad de garantizar el bienestar general y el mejoramiento de la calidad 
de vida. 
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Es igualmente importante tener en cuenta las competencias que a nivel constitucional le 
son conferidas a las áreas metropolitanas, de las cuales se reza que son las encargadas 
de: 

¶ Art²culo 319: ñ(é) programar y coordinar el desarrollo arm·nico e integrado del 
territorio colocado bajo su autoridad; racionalizar la prestación de los servicios 
públicos a cargo de quienes la integran y, si es el caso, prestar en común algunos de 
ellosò 

Es así que como se verá más adelante en los acuerdos metropolitanos, la educación es 
un hecho metropolitano en el cual el AMVA incide con la finalidad de contribuir al 
mejoramiento de la calidad y al desarrollo de la región metropolitana. 
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1.1.1.2 Leyes 

Tabla 2 Normatividad expedida por el Congreso de la República y que por lo tanto rige en todo el territorio 
nacional 

 

Ley Año Tema 

1324 2009 

Por la cual se fijan parámetros y criterios para organizar el sistema de 
evaluación de resultados de la calidad de la educación, se dictan normas 
para el fomento de una cultura de la evaluación, en procura de facilitar la 

inspección y vigilancia del Estado y se transforma el ICFES. 

1297 2009 

Por medio de la cual se regula lo atinente a los requisitos y 
procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal en las zonas de 

difícil acceso, poblaciones especiales o áreas de formación técnica o 

deficitaria y se dictan otras disposiciones. 

1295 2009 
Por la cual se reglamenta la atención integral de los niños y las niñas de 

la primera infancia, de los sectores clasificados como 1, 2 y 3 del 
SISBEN. 

1286 2009 

Por la cual se modifica la Ley 29 de 1990, se transforma a Colciencias en 

Departamento Administrativo, se fortalece el Sistema Nacional de 
Ciencia, Tecnología e Innovación en Colombia y se dictan otras 

disposiciones. 

715 2001 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos y 

competencias de conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 357 (Acto 
Legislativo 01 de 2001) de la Constitución Política y se dictan otras 

disposiciones para organizar la prestación de los servicios de educación y 

salud, entre otros. 

373 1997 
Por la cual se establece el Programa para el uso eficiente y ahorro del 

agua. 

165 1994 
Por medio de la cual se aprueba la "Convención Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático", hecha en Nueva York el 9 de mayo 

de 1992. 

128 1994 Por la cual se expide la Ley Orgánica de las áreas metropolitanas. 

115 1994 Por la cual se expide la Ley General de Educación. 

99 1993 

Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el 
Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio 

ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema 
Nacional Ambiental - SINA, y se dictan otras disposiciones. 

61 1990 
Por medio de la cual se institucionaliza el Día Nacional del Medio 

Ambiente. 

 

Si bien el tema de la educación ambiental a partir de 1991 ha adquirido mayor importancia 
legislativa, aún es necesario articular este tema a conceptos como sostenibilidad, e 
infraestructuras educativas con arquitectura bioclimática, así como institucionalizar este 
modelo educativo y darle el carácter vinculante para los entes territoriales, en pro del 
desarrollo sostenible. 
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Vale la pena destacar que el Artículo 5 numeral 10 de la Ley 115 de 1994, establece que 

uno de los fines de la educación es: 

ñLa adquisici·n de una conciencia para la conservación, protección y 
mejoramiento del medio ambiente, de la calidad de la vida, del uso 
racional de los recursos naturales, de la prevención de desastres, dentro 
de una cultura ecológica y del riesgo y la defensa del patrimonio cultural 
de la Naci·nò.  

Es a partir de esta Ley donde se evidencia la necesidad de articulación de los currículos 
escolares con el tema de educación ambiental.  

Por su parte, la Ley 99 de 1993 establece una corresponsabilidad entre los ministerios de 
Ambiente y de Educación Nacional, en lo referente al desarrollo y ejecución de planes, 
programas y proyectos de educación ambiental como parte del servicio educativo. 

De acuerdo con la Ley 715 de 2001 la educación tiene una participación específica dentro 

del Sistema General de Participaciones ïSGP- denominada participación para educación, 
a la cual les es asignado un 58.5% del total del SGP (Art. 4). Estos recursos, se deben 
destinar a la prestación del servicio educativo en actividades como: pago del personal y 
sus prestaciones sociales, construcción y mantenimiento de infraestructura, pago de 
servicios públicos, provisión de la canasta educativa y mantener, evaluar y promover la 
calidad educativa (Art. 15). 

En cuanto a competencias en el sector educativo, la referida Ley 715 de 2001, establece 
cuáles están en cabeza de la Nación y cuáles de los entes territoriales: 

Corresponde a la Nación principalmente formular las políticas y objetivos de desarrollo 

para el sector educativo, regular la prestación de los servicios educativos estatales y no 
estatales, establecer las normas técnicas curriculares y pedagógicas para los niveles de 
educación preescolar, básica y media, definir, diseñar y establecer instrumentos y 
mecanismos para la calidad de la educación, definir la canasta educativa y cofinanciar con 
los entes territoriales la evaluación de logros educativos.  

En materia de calidad educativa a los departamentos les compete dirigir, planificar y 

prestar el servicio educativo en los niveles de preescolar, básica, media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de equidad, eficiencia y calidad, participar con recursos 
propios en la financiación de los servicios educativos a cargo del Estado, en la 
cofinanciación de programas y proyectos educativos y en las inversiones de 
infraestructura, calidad y dotación, mantener la cobertura educativa y propender a su 
ampliación, promover la aplicación y ejecución de planes de mejoramiento de la calidad, 
cofinanciar la evaluación de logros. 

A los municipios certificados les compete dirigir, planificar y prestar el servicio educativo 

en los niveles de preescolar, básica y media, en condiciones de equidad, eficiencia y 
calidad, podrán participar con recursos propios en la financiación de los servicios 
educativos a cargo del Estado y en la cofinanciación de programas y proyectos educativos 
y en las inversiones de infraestructura, calidad y dotación, mantener la cobertura  
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educativa y propender a su ampliación, promover la aplicación y ejecución de los planes 
de mejoramiento de la calidad en sus instituciones, cofinanciar la evaluación de logros. 

 

A los municipios no certificados se les atribuyen competencias para administrar y 

distribuir los recursos del Sistema General de Participaciones que se asignen para el 
mantenimiento y mejoramiento de la calidad y podrán participar con recursos propios en la 
financiación de los servicios educativos a cargo del Estado y en las inversiones de 
infraestructura, calidad y dotación. 

1.1.1.3  Decretos 

Haciendo uso de su facultad reglamentaria, el ejecutivo ha expedido los siguientes 
decretos en materia de educación ambiental y calidad de la educación: 

Tabla 3 Decretos en materia de educación ambiental y calidad de la educación 

 

Decretos 
Presidenciales 

Año Tema 

1290 2009 
Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y 
promoción de los estudiantes de los niveles de educación 

básica y media. 

1286 2005 

Por el cual se establecen normas sobre la participación de 
los padres de familia en el mejoramiento de los procesos 

educativos de los establecimientos oficiales y privados y se 
adoptan otras disposiciones. 

4313 2004 
Por el cual se reglamenta la contratación del servicio público 
educativo por parte de las entidades territoriales certificadas. 

1200 2004 
Por el cual se determinan los instrumentos de planificación 

ambiental y se adoptan otras disposiciones. 

1505 2003 
Por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1713 de 

2002, con relación a los planes de gestión integral de 
residuos sólidos y se dictan otras disposiciones. 

1283 2002 
Por el cual se organiza un Sistema de Inspección y 

Vigilancia para la educación preescolar, básica y media. 

808 2002 
Por el cual se establece el crédito académico como 
mecanismo de evaluación de calidad, transferencia 

estudiantil y cooperación interinstitucional. 

1602 1996 
Por el cual se reglamenta la dirección, el funcionamiento y la 

administración del Fondo Nacional Ambiental-Fonam. 

2081 1995 
Por el cual se promulga el Convenio Marco de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático, hecho en Nueva York el 9 

de mayo de 1992. 
1865 1994 Por el cual se regulan los planes regionales ambientales de 
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Decretos 
Presidenciales 

Año Tema 

las Corporaciones Autónomas Regionales y de las de 
Desarrollo Sostenible y su armonización con la gestión 

ambiental territorial. 

1860 1994 
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, 

en los aspectos pedagógicos y organizativos generales. 

1743 1994 

Por el cual se instituye el Proyecto de Educación Ambiental 
para todos los niveles de educación formal, se fijan criterios 

para la promoción de la educación ambiental no formal e 
informal y se establecen los mecanismos de coordinación 

entre el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del 
Medio Ambiente. 

1743 1994 

Por el cual se instituye el Proyecto de Educación Ambiental 
para todos los niveles de educación formal, se fijan criterios 

para la promoción de la educación ambiental no formal e 
informal y se establecen los mecanismos de coordinación 

entre el Ministerio de Educación Nacional y el Ministerio del 
Medio Ambiente. 

1600 1994 
Por el cual se reglamenta parcialmente el Sistema Nacional 
Ambiental - SINA, con relación a los sistemas nacionales de 

investigación ambiental de información ambiental. 

632 1994 

Por el cual se profieren disposiciones necesarias para la 
transición institucional originada por la nueva estructura legal 

bajo la cual funcionará el Sistema Nacional Ambiental - 
SINA. 

 

De acuerdo a la tabla puede observarse que es muy pobre la regulación que en materia 
de educación ambiental ha desarrollado el ejecutivo y nula podría decirse, en el tema de 
infraestructuras educativas con un enfoque de sostenibilidad ambiental. 

El decreto 1860 de 1994, reglamentario de la Ley General de Educación 115 de 1994 en 
aspectos pedagógicos y organizativos el Proyecto Educativo Institucional -PEI- establece 
como uno de los ejes transversales de la educación básica y aspecto mínimo que deben 
tener los PEI, acciones pedagógicas relacionadas con la conservación del ambiente. 
Igualmente, establece los parámetros mínimos en lo que a infraestructura educativa se 
refiere, no obstante, no se contemplan directrices referidas a la implementación de 
infraestructuras con arquitectura bioclimática.  

A través del Decreto 1743 de 1994 se institucionaliza el Proyecto de Educación 
Ambiental, el cual debe estar incluido dentro del PEI para todos los niveles de educación 
formal, igualmente, se fijan criterios para la promoción de la Educación Ambiental no 
formal e informal, se establece que las instituciones educativas deben buscar apoyo en 
entidades públicas y privadas y en instituciones de educación superior en temas educativo 
ï ambientales. 
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1.1.1.4 Ordenanzas Departamentales 

Emitidas por la Asamblea Departamental que rigen en el departamento de Antioquia: 

Tabla 4 Ordenanzas emitidas por la Asamblea Departamental  

 
Ordenanza 

Departamental 
Año Tema 

10 2010 

Por Medio de la cual el departamento de Antioquia 
adopta la Política Pública de Gratuidad para la población 
estudiantil de los establecimientos educativos oficiales de 

los municipios no certificados. 

25 2008 

Por la cual se acogen los objetivos de la Alianza de 
Antioquia por la Equidad como uno de los componentes 
fundamentales de la política social para el departamento 

de Antioquia. 

16 2007 

Por la cual se crea un subsidio para estudiantes de 
educación media de los municipios no certificados del 

departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participación. 

37 2007 
Por medio de la cual se crea el Sistema Departamental 

de Áreas Protegidas del departamento de Antioquia. 

5E 2004 
Por medio de la cual se crea e institucionaliza la Cátedra 

Antioquia, articulada a la Cátedra Municipal en los 
municipios del departamento de Antioquia. 

8 2003 
Por medio de la cual se institucionaliza el Día de la 

Separación de los Residuos Sólidos Desde la Fuente. 

 

Como puede observarse, hay carencia a nivel departamental en lo referente a regulación 
del tema de educación ambiental con enfoque sostenible, lo cual implica que sea este un 
tema tratado a través de proyectos que se establecen en los Planes de Desarrollo y de los 
cuales no puede garantizarse permanencia en el tiempo, ya que los mismos generalmente 
tienen la misma duración de una administración. 
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1.1.1.5 Acuerdos Metropolitanos 

Expedidos por la Junta Metropolitana como autoridad administrativa del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá: 

Tabla 5 Acuerdos expedidos por la Junta Metropolitana como autoridad administrativa del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá 

 
Número 
Acuerdo 

Metropolitano 
Título Fecha 

004 
Por medio del cual se determina el hecho 

metropolitano de naturaleza social. 
26-May-99 

00004 
Por medio del cual se adopta el Plan de Gestión 

Integral de Residuos Sólidos Regional PGIRS-R del 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

27-Feb-06 

00010 
Por medio del cual se crea y reglamenta el Consejo 

Ambiental Metropolitano ï CONSAM. 
14-Jun-06 

00015 
Por medio del cual se adoptan las normas 

obligatoriamente generales en materia de planeación 
y gestión del suelo y se dictan otras disposiciones. 

27-Sep-06 

00028 
Por medio del cual se crea el programa Red 

Metropolitana de Bibliotecas Públicas. 
12-Dic-06 

006 
En virtud del cual se adoptan los Planes estratégico 

de las zonas norte y sur del Valle de Aburrá. 
28-Mar-07 

030 
Por el cual se conforma una mesa regional para la 

implementación del Plan de gestión integral de 
residuos sólidos regional. 

26-Sep-07 

040 
Por el cual se adopta el Plan integral de desarrollo 

metropolitano 2008-2020. 
28-Nov-07 

027 
Por medio del cual se modifica y se adiciona el 

Acuerdo metropolitano no. 30 del 26 de septiembre de 
2007. 

18-Sep-09 

 

El Acuerdo 04 de 1999 declara como hecho metropolitano de naturaleza social la 

educación, la salud, la cultura, saneamiento básico ambiental, la recreación y el deporte, 
la estructura productiva, la generación de empleo y las políticas de población. En este 
sentido, se faculta al gerente del Área Metropolitana para institucionalizar la gestión 
pública metropolitana de carácter social a través de planes, programas y proyectos 
encaminados hacia la generación de soluciones o alternativas, así mismo, se faculta para 
realizar traslados presupuestales necesarios con el fin de llevar a cabo acciones 
pertinentes con la gestión social (Artículos 4 y 5). 
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Dentro de los acuerdos metropolitanos promulgados entre 2002 y febrero de 2011 que 
fueron revisados, se evidencia que el Área Metropolitana cuenta con un número 
importante de normatividad en materia de movilidad y medio ambiente, no obstante hay 
carencia en materia de educación ambiental. 

En el tema normativo para la implementación de una cultura ambiental se nota un gran 
esfuerzo, siendo más fuerte en el área de manejo de residuos sólidos. Para 2005, al 
momento de realizar el Plan Integral de Gestión de Residuos Sólidos, hubo participación 
de la comunidad a través de encuestas de percepción; en la actualidad el Área 
Metropolitana cuenta con la estrategia de participación ambiental que utiliza un modelo de 
diagnósticos rápidos participativos. 

Es de resaltar la conformación de una Mesa Regional como mecanismo participativo para 
ñEstructurar, documentar y poner en marcha los procesos para la implementación del Plan 
de Gesti·n Integral de Residuos S·lidos Regionalò (PGIRS-Regional). 

Es importante que se le dé la trascendencia que se merece a la educación ambiental, ya 
que ésta puede constituirse como una articuladora de las demás estrategias ambientales 
pues no solo se preocupa por la disposición, utilización y reciclaje de residuos sólidos, 
sino que va más a fondo siendo una estrategia preventiva y no correctiva, con un enfoque 
de sostenibilidad medio ambiental que le apuesta a la importancia de crear conciencia 
desde la escuela. 

Tal como lo establece el Decreto 15 de 2006 mediante el cual se adoptan las normas 
obligatoriamente generales en materia de planeación y gestión del suelo, se establece 
que el modelo de ocupación territorial de la región metropolitana se fundamenta en 
criterios de sostenibilidad ambiental, es decir, un modelo de ordenamiento territorial que 
promueva el desarrollo sostenible. Aquí, si bien se habla entre otros aspectos en lo 
relacionado con el uso del suelo como por ejemplo de la política de vivienda, no se refiere 
al tema específico de infraestructuras educativas. 

La creación de la Red Pública de Bibliotecas constituye un avance en la preocupación por 
la calidad y desarrollo educativo. 

La adopción de los planes estratégicos de las zonas norte y sur del Valle de Aburrá, 
constituyen un avance en búsqueda de la equidad metropolitana (unos de los principales 
objetivos del modelo Área Educada) ya que se propende por el desarrollo humano, 
responsabilidad de los gobernantes, participación ciudadana y planeación zonal. 
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1.1.2 Recursos económicos 

1.1.2.1 Gobernación de Antioquia 

Tabla 6 Inversión en Educación y Ambiente Gobernación de Antioquia  

 

Año 

Educación Ambiente 

Presupuesto 
total Inversión en 

Educación 

% del 
presupuest

o total 

Inversió
n Per 
cápita 

Inversión en 
Medio 

Ambiente 

% del 
presupuest

o total 

Inversió
n Per 
cápita 

2008 
$ 

834.747.111.00
0 

38,34% 
$ 

137.614 
$ 

5.440.680.000 
0,25% $ 897 

$ 
2.177.188.041.0

00 

2009 

$ 

876.434.399.00
0 

38,52% 
$ 

144.487 

$ 

16.713.755.000 
0,73% $ 2.755 

$ 

2.275.010.795.0
00 

2010 
$ 

941.723.613.00
0 

38,30% 
$ 

155.250 
$ 

23.755.489.000 
0,97% $ 3.916 

$ 
2.458.719.765.0

00 

Promedi

o 

$884.301.707.6

67 
38,39% 145.784 

$15.303.308.00

0 
0,65% 2.523 

2.303.639.533.6

67 

Gráfico 2 Inversión en educación y ambiente Gobernación de Antioquia 

 

El promedio de inversión en el tema educativo en el departamento de Antioquia por parte 
de la Gobernación es de $884.301.707.667 lo cual equivale al 38.39% del presupuesto 
total de inversión para el período 2008-2010, mientras que en el tema ambiental fue de 
$15.303.308.000 equivalente al 0.65% en el mismo período. 

No fue posible establecer el porcentaje destinado a estos temas por parte de la 
Gobernación de Antioquia para la subregión del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

 

 

 

38,34%

0,25%

38,52%

0,73%

38,30%

0,97%

38,39%

0,65%

0,00%

5,00%

10,00%

15,00%

20,00%

25,00%

30,00%

35,00%

40,00%

2008 2009 2010 Promedio

Inversión Educación y Ambiente Gobernación de Antioquia

Educación Ambiente



 

31 

 

1.1.2.2 Área Metropolitana del Valle de Aburrá 

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá en su calidad de entidad administrativa, con el 
fin de dar desarrollo a sus competencias legales como Autoridad Ambiental, función de 
planificación y coordinación territorial y como autoridad de transporte público 
metropolitano y masivo, desarrolló la visión 2020 propuesta en el Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano METRÓPOLI 2008-2020.  

Con la finalidad de desarrollar ésta visión, se plantean de manera jerárquica unos 
objetivos, estrategias y proyectos estratégicos: 

 

Tabla 7 Objetivos, estrategias y proyectos estratégicos de Área Metropolitana  

 

Objetivos Metropolitanos 
Estrategias 

Metropolitanas 

Proyectos 
Estratégicos 

Metropolitanos 

Mejorar la calidad de vida y forjar un 
ambiente sano 

Fortalecimiento 
regional 

Sinergia 

Entorno regional 
sostenible 

Consolidar altos niveles de gobernanza 
en el Valle de Aburrá 

Gestión integral de 
espacios 

metropolitanos 

Ordenamiento 
espacial y 

accesibilidad 

Afianzar la institucionalidad, autoridad y 
legitimidad de sistema político de 

alcance metropolitano 

Desarrollo con 
equidad y uso racional 

de los recursos 

Desarrollo 
sociocultural y calidad 

ambiental 

Consolidar el modelo de ocupación en 
el Valle de Aburrá y el sistema regional 

de ciudades 

Articulación 
interinstitucional 

Gobierno 
metropolitano y 
alianza regional 
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De acuerdo con lo anterior el Plan Operativo Anual de Inversiones para el período 2008-
2016 es el siguiente (cifras presentadas en millones de pesos): 

Tabla 8 Plan Operativo Anual de Inversiones para el período 2008-2016 

 
Proyectos Estratégicos 

Metropolitanos 
2008 

2009-
2010 

2011-
2012 

2013-
2016 

Ahorro para la inversión 83.668 171.473 188.688 427.487 

Sinergia 4.183 8.574 9.434 21.374 
Entorno regional 

sostenible 
8.367 17.147 18.869 42.749 

Ordenamiento espacial y 
accesibilidad 

41.834 85.737 94.344 213.744 

Desarrollo sociocultural y 
calidad ambiental 

25.100 51.442 56.606 128.246 

Gobierno metropolitano 
y Alianza regional 

4.183 8.574 9.434 21.374 

Fuente: Resolución Metropolitana N° 1029 del 30 de octubre de 2007 AMVA. Marco Fiscal de Mediano Plazo, 
período 2008-2017 
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Cómo puede observarse en el marco fiscal a mediano plazo para 2008 ï 2017 y en lo 
ejecutado entre 2004 y 2007 tal como se mostrará a continuación, es una constante que 
el Área Metropolitana tenga como prioridad la inversión en temas que promueven buenas 
prácticas ambientales, la cultura y la educación ambiental. 

 

Tabla 9 Marco fiscal a mediano plazo para los años 2008 ï 2017 

 

Plan operativo anual de inversiones 

2004 2005 2006 2007 (Eje / programa/ proyecto 
metropolitano) 

Desarrollo social   

Cultura metropolitana         

Mejoramiento de las condiciones para la 
educación en el Valle de Aburrá 

66 614 912   

Mejoramiento de la calidad de la 
educación         

Mejoramiento de las condiciones para la 
educación en el Valle de Aburrá 

      1.445 

Gestión ambiental   

Mejores prácticas ambientales         

Implementación de mejores prácticas 
ambientales 

626 3.933 282 2.124 

Cifras en Millones - FUENTE: Área Metropolitana del Valle de Aburrá, Ejecución Plan de Inversiones 2004 -
2007 
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En cuanto al presupuesto de AMVA entre 2007 y 2011 la entidad continúa con su 
preocupación en el tema de calidad educativa con enfoque ambiental y de sostenibilidad: 

Tabla 10 Presupuesto de AMVA 2007 a 2011 

 
Proyecto 
Específico 

Actividad 
Presupuesto. 

definitivo 

Subdirección Ambiental  64.954.280.298 

    34,53% 

Mejoramiento de la educación para el desarrollo sostenible  4.500.000.000 

  
Fortalecimiento de la educación para la consolidación de la cultura metropolitana en 

los municipios del Valle de Aburrá 
4.500.000.000 

Subdirección Administrativa y Financiera  2.229.375.757 

    1,19% 

Subdirección de Planificación Integral  31.089.009.670 

    16,53% 

Mejoramiento de la educación para el desarrollo sostenible  2.901.633.785 

  

Desarrollo de Capacidades 259.563.564 

Diseño e Implementación del Programa Integral de Educación para la Sostenibilidad y 

la Calidad en los municipios del Valle de Aburrá 
2.642.070.221 

Subdirección de Proyectos  86.235.824.688 

    45,85% 

Mejoramiento de infraestructura educativa, cultural, recreativa y ambiental en el Valle de Aburrá 28.465.827.836 

  

Adecuación paisajística del Parque Principal de Girardota 0 

Ciudadela ambiental y educativa "La Vida" Copacabana 5.123.700.558 

Ciudadela ambiental y educativa María Josefa Escobar, municipio de Itagüí 3.000.000.000 

Ciudadela Ambiental y Educativa Sabaneta (I.E. Adelaida Correa Estrada) 3.100.000.000 

Diseño y construcción de la segunda etapa Plaza de Mercado municipio de Girardota. 160.000.000 

Diseño y construcción institución educativa Luis Eduardo Pérez Molina en el municipio 
de Barbosa 

2.414.056.716 

Gestión y estructuración de proyectos metropolitanos de mejoramiento de 
infraestructura 

272.909.600 

Intervenciones integrales sostenibles metropolitanas 6.566.360.458 

Mejoramiento y Adecuación de las infraestructuras del Parque Metropolitano de las 
Aguas 

2.998.800.504 

Urbanismo y obras complementarias Unidad Deportiva de Girardota 4.830.000.000 

Subdirección de Movilidad  3.574.075.458 

  1,90% 

(Presupuesto AMVA entre los años 2007 a 2011. Información con corte al mes de abril de 2011, suministrada 
por la subdirección de gestión organizacional y financiera) 
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La subdirección ambiental a la cual le es asignado el 34.53% equivalente a 
$64.954.280.298 del presupuesto total de inversión del AMVA, cuenta con destinación 
específica en el tema de mejoramiento de la educación para el desarrollo sostenible por 
valor de $4.500.000.000. 

La subdirección de planificación integral a la cual le es asignado el 16.53% equivalente a 
$31.089.009.670 del presupuesto total del AMVA, cuenta con una destinación específica 
de recursos para temas de mejoramiento de la educación para el desarrollo sostenible por 
valor de $2.901.633.785. 

La subdirección de proyectos a la cual le es asignado el 45.85% equivalente a 
$86.235.824.688 del presupuesto total del AMVA, cuenta con destinación específica en el 
tema de mejoramiento de infraestructura educativa, cultural, recreativa y ambiental en el 
Valle de Aburrá. Específicamente, las intervenciones realizadas que contribuyen al 
cumplimiento de los objetivos del modelo Área Educada, son: Ciudadela ambiental y 
Educativa "La Vida" Copacabana, Ciudadela ambiental y educativa María Josefa Escobar 
municipio de Itagüí, Ciudadela Ambiental y Educativa Sabaneta (I.E. Adelaida Correa 
Estrada), diseño y construcción Institución educativa Luis Eduardo Pérez Molina en el 
municipio de Barbosa, mejoramiento y adecuación de las infraestructuras del Parque 
Metropolitano de las Aguas y urbanismo y obras complementarias Unidad Deportiva de 
Girardota. 

1.1.2.3 Comparativo inversión en Educación y Medio Ambiente por parte de los 
municipios del AMVA 

Gráfico 3 Inversión promedio anual en educación periodo 2008-2010 

 

 

 

 



 

36 

 

En una primera mirada de esta gráfica, se puede afirmar que Bello es el municipio que 
más recursos invierte para educación y que Girardota el que menos, no obstante, si se 
toman estos resultados y se comparan con el número de habitantes por municipio, se 
halla que Itagüí es el Municipio que más recursos por habitante destinó en el período 
2008-2010 en el tema educativo con un valor de $285.406, seguido por Bello con una 
destinación por habitante de $234.542, Sabaneta $162.917, Copacabana $115.427, 
Barbosa $63.504, La Estrella 52.653, Girardota $44.904 y el municipio que menos invierte 
por habitante es Caldas con $42.815. Cabe aclarar que los tres municipios que más 
recursos destinan por habitante en el tema educativo, son los municipios certificados del 
AMVA. 

Gráfico 4 Inversión promedio anual en ambiente periodo 2008-2010 

 

De igual manera que con la anterior gráfica, en principio se puede pensar que Itagüí es el 
Municipio que más recursos asigna en el tema ambiental y Girardota el que menos. No 
obstante, si se realiza el cálculo por habitante, se encuentran los siguientes resultados: 
Itagüí es el Municipio que más recursos por habitante asignó en el período 2008-2010 en 
el tema de medio ambiente con un valor de $41.048, seguido por Sabaneta $23.044, La 
Estrella $17.497, Copacabana $11.823, Barbosa $10.569, Caldas $7.695, Girardota 
$7.416 y siendo Bello el municipio que menos recursos asignó en este tema con un total 
de $7.415. 

1.1.3 Institucionalidad 

Entidades, dependencias y comités del orden nacional, departamental y metropolitano 
que operan y que tienen competencia en todos los municipios del Área Metropolitana del 
Valle de Aburrá, en los temas de educación y medio ambiente: 
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1.1.3.1 Medio ambiente 

Nivel Nacional 

Las entidades, dependencias y comités de carácter nacional que tienen incidencia en 
materia de medio ambiente son: 

¶ Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT)1: se constituye en el 
organismo rector de la gestión del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables. Los objetivos primordiales del MAVDT (Decreto 216 de 2003) son 
contribuir y promover el desarrollo sostenible a través de la formulación y adopción de 
las políticas, planes, programas, proyectos y regulación en materia ambiental, 
recursos naturales renovables, uso del suelo, ordenamiento territorial, agua potable y 
saneamiento básico y ambiental, desarrollo territorial y urbano, así como en materia 
habitacional integral. 
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial cuenta con cinco entidades 
científicas adscritas y vinculadas a él como institutos de investigación:  

- Instituto Von Humboldt  
- Instituto de Estudios Ambientales y Meteorología (IDEAM)  

- Instituto de Investigaciones del Pacífico (IIAP)  

- Instituto de Investigaciones Amazónicas (SINCHI)  

- Instituto de Investigaciones Marinas y Costeras (INVEMAR)  

¶ Departamento Nacional de Planeación (DNP)2: a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Política Ambiental -DDUPA- en coordinación con los organismos y entidades 
pertinentes, tiene por misión adelantar las acciones requeridas para el cumplimiento 
de las funciones en el ámbito ambiental, teniendo en cuenta: 

- Internalización de la dimensión ambiental en la gestión sectorial. 

- Consolidación de la administración descentralizada del medio ambiente y la gestión 
de los recursos naturales. 

- Propender por la aceptación de los recursos naturales como fuente de riqueza y, 
por consiguiente, por la priorización de la inversión ambiental. 

- Utilización racional del suelo, con criterios de disminución de vulnerabilidad ante 
amenazas naturales. 

- Conocimiento, información y análisis ambiental. 

- Evaluación de oportunidades de instrumentos económicos para protección 
ambiental.  

 
 
 
 
 

                                                 
1 w w w .minambiente.gov.co 

2 http://w w w .dnp.gov.co 

http://www.minambiente.gov.co/
http://www.dnp.gov.co/


 

38 

 

¶ Entes de control: la Contraloría General de la República, a través de la Contraloría 
Delegada para Medio Ambiente, garantiza el ejercicio y ejecución de las funciones y 
las responsabilidades misionales definidas en la Constitución Política y la ley a cargo 
de la Contraloría General de la República en este ámbito de competencia, apoya en 
forma directa e inmediata el ejercicio de las facultades constitucionales y legales 
atribuidas al Contralor General de la República y concurre en la conducción y 
orientación técnica y de políticas de la entidad. 

¶ Además es importante señalar que a nivel Nacional existe el Sistema Nacional 
Ambiental -SINA- que es el conjunto de orientaciones, normas, actividades, recursos, 
programas e instituciones que permiten la puesta en marcha de los principios 
generales ambientales contenidos en la Ley 99 de 1993. Las principales entidades 
competentes en el tema de gestión ambiental que conforman el SINA son: 

- Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) 

- Departamento Nacional de Planeación (DNP) 

- Corporaciones autónomas regionales (CAR) 

- Corporaciones de desarrollo sostenible (CDS) 

- Autoridades ambientales urbanas (AAU) 

- Institutos de investigación  

- Entes de control 

Nivel Departamental 

Las entidades, dependencias y comités que tienen incidencia en materia de medio 
ambiente en los municipios del departamento de Antioquia, son: 

¶ Gobernación de Antioquia: para el desarrollo de la gestión ambiental, la Gobernación 
de Antioquia trabaja directamente a través del Departamento Administrativo de 
Planeación y la Secretaría de Medio Ambiente de Antioquia, y de Prevención, 
Atención y Recuperación de Desastres DAPARD. Cuenta además, con la cooperación 
de instituciones oficiales en la gestión ambiental, como el Instituto para el desarrollo 
de Antioquia IDEA, y el Instituto Nacional de Geología y Minería INGEOMINAS. Así 
mismo, la Gobernación cuenta con las siguientes secretarías asociadas al modelo 
Área Educada: 

Tabla 11 Secretarías asociadas al modelo Área Educada 

 

Sector 
Existe 

Denominación 
SI NO 

Educación x   Secretaría de Educación de Antioquia 

Medio Ambiente x   Secretaría de Medio Ambiente de Antioquia 

Infraestructura x   Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia 

Desarrollo social x   
Secretaría de Participación Ciudadana y Desarrollo 

Social de Antioquia 
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¶ Consejo Departamental Ambiental de Antioquia (CODEAM)3: tiene como misión 

promover, coordinar, concertar y ejecutar las políticas y los programas ambientales 
que desarrollan las entidades nacionales y regionales con responsabilidades 
ambientales en el departamento, y proyectar su gestión a nivel regional y municipal. 
Está integrado de la siguiente forma, sin embargo, sus miembros pueden delegar su 
representación:  

- Secretario del Medio Ambiente (Coordina - Secretaria Técnica) 

- Director Departamento Administrativo de Planeación de Antioquia 

- Directores de CORNARE, CORANTIOQUIA, CORPOURABA, CORMAGDALENA, 
Área Metropolitana, Unidad de Parques Nacionales 

- Secretarios de minas 

- Representante de la industria ANDI 
- Representante del comercio FENALCO 

- Representante del sector minero ASOMINEROS 

- Un Representante del sector educativo elegido por las universidades que tengan 
sede principal en el departamento de Antioquia con escuelas en el área Ambiental 

- Procurador Ambiental y Agrario invitado permanente 

¶ Corporación Autónoma Regional del Centro de Antioquia (CORANTIOQUIA)4: 
encargada de administrar en los 80 municipios de Antioquia que conforman su 
jurisdicción, el medio ambiente, los recursos naturales renovables y no renovables, y 
de propender por el desarrollo sostenible de su área, conforme a las regulaciones, 
pautas y directrices expedidas por el MAVDT.  

 
Es una entidad que cuenta con una subdirección de cultura ambiental, a través de la 
cual se pretende afianzar la cultura ambiental desde la educación formal y no formal. 
Esta subdirección tiene el proyecto de educación ambiental cuyo objetivo principal es 
mejorar la participación de los actores a través de la formación y acompañamiento. 

 

¶ Comité Interinstitucional de Educación Ambiental ïCIDEA- estos comités fueron 
creados por el decreto 1743 de 1994 y su finalidad es diseñar, asesorar, orientar, 
acompañar y evaluar el Plan de Educación Ambiental. Están conformados por 
autoridades ambientales, educativas, territoriales y otras entidades como 
organizaciones no gubernamentales, el SENA y jardines botánicos. El CIDEA tanto a 
nivel departamental como local debe ser propulsor de los Proyectos Ambientales 
Escolares ïPRAE- y los Proyectos Ciudadanos de Educación Ambiental ïPROCEDA.  
El CIDEA en Antioquia viene funcionando desde 1994, cuenta con un comité técnico 
que sesiona cada quince días, tiene cinco mesas de trabajo: PRAE, PROCEDA, 
CIDEAM, planeación y comunicaciones. 
 
 
 

                                                 
3
 http://www.antioquia.gov.co/antioquia-v1/organismos/medioambiente/codeam.html 

4
 http://www.corantioquia.gov.co  

http://www.antioquia.gov.co/antioquia-v1/organismos/medioambiente/codeam.html
http://www.corantioquia.gov.co/
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De acuerdo a lo expresado por el CIDEA Antioquia, en el documento a través del cual 
se dan orientaciones para el cumplimiento de la directiva 007 del 21 de octubre de 
2009 de la Procuraduría General de la Nación, dentro de las entidades que participan 
de manera activa en este comité están: Secretaría de Educación para la Cultura de 
Antioquia, CORANTIOQUIA, CORNARE, Secretaría de Medio Ambiente de Medellín, 
Secretaría de Educación de Medellín, Corporación de Educación Ambiental CEA, 
Secretaría de Medio Ambiente de la Gobernación de Antioquia, Universidad de 
Antioquia (Facultad de Educación), Universidad de Medellín, Universidad Católica de 
Oriente, Universidad Pontificia Bolivariana (Facultad de Educación) y algunos 
dinamizadores ambientales independientes.El CIDEA Antioquia en términos de 
institucionalización y funcionamiento, es un Comité activo y fortalecido, no obstante, 
tiene limitaciones en el tema presupuestal, ya que no cuenta con una directiva expresa 
que vincule de manera permanente a las entidades que lo conforman para que 
realicen una destinación de recursos específica y periódica para su funcionamiento. 

Nivel Metropolitano 

Las entidades, dependencias y comités que tienen incidencia en materia de medio 
ambiente solo en los municipios que hacen parte del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá son: 

¶ Área Metropolitana del Valle de Aburrá: tiene el compromiso de consolidar el progreso 
y el desarrollo armónico de la gran Región Metropolitana, desempeñando funciones de 
planeación como su razón de ser, es autoridad ambiental y de transporte masivo de 
mediana capacidad. Es una entidad gestora del desarrollo de la región del Valle de 
Aburrá. Tiene como funciones: 

- Programar y coordinar el desarrollo armónico e integrado del territorio puesto bajo 
su jurisdicción.  

- Racionalizar la prestación de los servicios públicos a cargo de los municipios que la 
integran.  

- Ejecutar obras de carácter metropolitano que sean de interés a varios municipios.  

- Ejercer las funciones de autoridad ambiental en las áreas urbanas de los 
municipios que la conforman.  

 

¶ Comité Metropolitano Ambiental ïCONSAM- creado mediante acuerdo metropolitano 
10 de 2006. Entre las funciones más importantes se encuentra establecer los criterios 
de priorización de planes, programas y proyectos en materia ambiental en la región 
metropolitana, asesora a la Junta Metropolitana en la adopción del Plan Integral de 
Desarrollo Metropolitano, recomienda directrices para que las políticas, planes y 
programas sean acordes con las directrices trazadas por el orden nacional, vela por 
los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor subsidiario a fin de 
asegurar el interés colectivo de un medio ambiente sano. 
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Sistemas de Información en el tema ambiental 

¶ Sistema de Información Ambiental de Colombia ïSIAC-5: ñes el conjunto integrado de 
actores, políticas, procesos, y tecnologías involucrados en la gestión de información 
ambiental del país, para facilitar la generación de conocimiento, la toma de decisiones, 
la educación y la participación social para el econ·mico desarrollo sostenible.ò  

¶ Sistema de Información Ambiental ïSIA-6: Es el conjunto integrado de actores, 

políticas, procesos, y tecnologías que gestionan información sobre el estado, el uso y 
el aprovechamiento, la vulnerabilidad y la sostenibilidad del ambiente, en los ámbitos 
continental y marino del territorio colombiano. Tiene como objetivo identificar los 
ecosistemas, recursos naturales, o regiones que tienen alta prioridad en acciones de 
investigación, protección, recuperación o manejo sostenible. 

¶ Subsistema de Información sobre Uso de Recursos Naturales Renovables (SIUR): es 
el conjunto que integra y estandariza el acopio, almacenamiento, procesamiento, 
análisis, consulta de datos y protocolos para contar con información normalizada, 
homogénea y sistemática sobre el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables, originado por las actividades económicas o de servicios. El SIUR gestiona 
la información ambiental relacionada con captaciones, vertimientos, consumo de 
energía, emisiones atmosféricas, residuos, fauna y demás factores que afecten el 
agua, el suelo, el aire, el clima y la biodiversidad del país. 
 

1.1.3.2 Educación 

Nivel Nacional 

¶ Ministerio de Educación Nacional: de acuerdo con el decreto 5012 de 2009 tiene como 
principal función formular la política nacional de educación, regular y establecer los 
criterios y parámetros técnicos cualitativos que contribuyan al mejoramiento del 
acceso, calidad y equidad de la educación, en la atención integral a la primera infancia 
y en todos sus niveles y modalidades. 

Nivel Departamental 

¶ Secretar²a de Educaci·n de Antioquia: ñLa Secretar²a de Educaci·n para la Cultura de 
Antioquia es una institución pública que hace parte de la estructura administrativa de 
la Gobernación de Antioquia y está encargada de liderar la gestión y planificación del 
servicio educativo y cultural en esta región de Colombia.  

                                                 
5
 Definición obtenida en Taller sobre el Marco Conceptual del SIAC, realizado el 20 de marzo de 2007 en 

Bogotá, donde se revisa la definición vigente hasta ese momento, que decía: El SIAC es ñel conjunto 
integrado de actores, procesos y herramientas que articulan la información ambiental, a nivel nacional, 
regional y local, facilitando la construcción de conocimiento, la toma de decisiones y la participación social 
para el desarrollo sostenibleò. COLOMBIA. MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO 
TERRITORIAL (MAVDT). Sistema de Información Ambiental de Colombia SIAC. Contexto para el proceso de 
formulación de lineamientos de política de información ambiental [diapositivas]. Bogotá: El Ministerio, Comité 
Directivo SIAC, Junio 15 y 16, 2006. 

6
 http://www.siac.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=467&conID=598   

http://www.siac.gov.co/contenido/contenido.aspx?catID=467&conID=598
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El servicio educativo en Antioquia, igual que en el resto del país, ofrece educación formal, 
no formal e informal. La educación formal comprende los niveles de preescolar, básica, 
media y superior. A la Secretaría de Educación para la Cultura le compete la planificación, 
co-financiación y co-administración del servicio educativo en los niveles de preescolar, 
básica y media, responsabilidad que comparte con los 125 municipios que integran esta 
regi·n geogr§fica y pol²ticaò7.  

Nivel Metropolitano 

No hay una autoridad que se ocupe específicamente del tema de educación a nivel 
metropolitano, ya que este sigue siendo un tema en cabeza del Gobierno Nacional y de 
los entes territoriales a través de las secretarías de educación, no obstante, vale la pena 
resaltar como ya se demostró, que el AMVA hace un esfuerzo por incluir dentro de su plan 
de acción el tema de la calidad de la educación con enfoque ambiental y de 
sostenibilidad. 

Sistemas de Información en el tema de educación 

¶ SINEB: Sistema de Información Nacional de Educación Básica y Media  

¶ EVI: Sistema de Información de Evaluación Institucional y Tarifas de Establecimientos 
Educativos Privados de Preescolar, Básica y Media  

¶ SINCE: Sistema Nacional de Información de Contratación Educativa  

¶ SICIED: Sistema Interactivo de Consulta de Infraestructura Educativa  

¶ SIMAT: Sistema Integrado de Matrícula  

¶ Recursos humanos: Sistema para mejorar la gestión del recurso humano en las 
secretarías 

¶ Buscando Colegio: Sistema de consulta de las instituciones educativas del país  

¶ Sistema de Seguimiento: Sistema de seguimiento al reporte de la planta docente y la 
matrícula de educación básica y media  

¶ Sistema de Información de Recaudo Ley 21: Sistema que facilita el pago del impuesto 
por Ley 21 y registra los acuerdos de pago suscritos entre una entidad y el MEN.  

¶ Sistema de Seguimiento a los Recursos de Gratuidad: Aplicativo para hacer 
seguimiento a los recursos del SGP girados para la gratuidad de la educación 
preescolar, básica y media.  

¶ Conexión Total - Red Educativa Nacional: Programa de conectividad de las sedes 
educativas oficiales del país 
 

1.2 CULTURA AMBIENTAL  

1.2.1 Espacios físicos en los que se promueve la Cultura ambiental  

¶ Parque Deportivo Metropolitano (Bello) 

¶ Parque de Las Tres Aguas 

¶ Parque Arví 

                                                 
7
 http://www.educacionparalapaz.org.co/sobrenos2.htm?x=18937533  

http://www.educacionparalapaz.org.co/sobrenos2.htm?x=18937533
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¶ Parque Metropolitano de Las Aguas 

1.2.2 Eventos en los que se promueve la Cultura Ambiental 

¶ Tomas Metropolitanas 

¶ Días del Aire 

¶ Día sin carro 
¶ Día del árbol 

¶ Día del agua 

1.2.3 Cultura ambiental desde la Gobernación de Antioquia 

De acuerdo con el Informe de gestión8 de la Gobernación de Antioquia, en el cual se dan 
a conocer los logros estratégicos entre 2008 y 2010 en materia de participación ciudadana 
en el tema de cultura ambiental, se presentan los siguientes resultados: 

¶ Veedurías ambientales: 23 veedurías creadas en diferentes municipios del 
Departamento entre 2009 y 2010. Los municipios de Caldas, La Estrella y Barbosa 
cuentan cada uno con una veeduría. 

¶ PROCEDAS: formulación e implementación de 79 PROCEDAS en 21 municipios de 
Antioquia, entre los que se encuentran tres municipios del Área Metropolitana: 
Barbosa, Sabaneta y Caldas, con un total de trece PROCEDAS. 

Igualmente, la Gobernación de Antioquia realizó las campañas de educación ambiental 
que se mencionan a continuación: 

¶ Celebración día del medio ambiente (5 de Junio). 

¶ Difusión Campañas institucionales para la protección de los recursos naturales. 

¶ Sensibilización frente al no uso del plástico y la utilización de bolsas ecológicas, y la 
no tenencia de fauna silvestre o en vía de extinción.  

¶ Presencia en eventos de sensibilización y promoción del Medio Ambiente. 

¶ Día del árbol 

¶ Día del agua. 
¶ Sensibilización en el municipio de Bello sobre residuos sólidos: 42 personas. 

¶ Taller para dinamizadores de la gestión pública educativa ambiental: 100 educadores 
capacitados. 

¶ Participación en reuniones de concertación interinstitucional del CODEAM, CIDEA, 
estructuración de PRAES y Procedas. 

¶ Apoyo a la semana ambiental del municipio de Barbosa.  

En materia de Veedurías, PROCEDAS y campañas ambientales, la Gobernación de 
Antioquia invirtió $450.000.000 en todo el Departamento durante el período señalado. 

 

 

 

                                                 
8
 Ver informe de gestión Gobernación de Antioquia en http://media2.antioquia.vcb.com.co/antioquia -

v1/organismos/medioambiente/descargas/14rendiciondecuentas.ppt#576,6,Diapositiva 6  
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1.2.4 Cultura ambiental desde CORANTIOQUIA9  

Esta entidad cuenta con el programa ñConstrucci·n de una Cultura Ambiental 
Responsable y £ticaò, el cual pretende ñlograr que individuos y colectividades identifiquen, 
conozcan, entiendan y ejerzan sus derechos y responsabilidades ambientalesò. Este 
programa se llevó a cabo mediante dos proyectos: Educación ambiental y desarrollo y 
fortalecimiento de las comunicaciones 

Tabla 12 Asignación presupuestal proyectos: Educación ambiental y desarrollo y fortalecimiento de 
las comunicaciones 

 

Proyecto 
Asignación 

Presupuesto 2010 

Educación ambiental  3,939,307,568 

Desarrollo y fortalecimiento de las comunicaciones 1,036,370,393 

En 2010 se fortalecieron y articularon 74 mesas ambientales y se conformaron catorce 
más, para un total de 88 mesas de las cuales diez fueron creadas en el Aburrá Sur y 
nueve en Aburrá Norte10. En los procesos de educación ambiental formaron a 21.282 
personas. 

1.2.5 Cultura ambiental desde el Área Metropolitana del Valle de Aburrá11  

A través del proyecto metropolitano de Transformación Cultural del Habitante 
Metropolitano, el Área Metropolitana pretende una transformación cultural de los 
ciudadanos fortaleciendo la participación, capacitando para la gestión y logrando un 
mayor impacto con los procesos de comunicación. Los proyectos específicos a través de 
los cuales se pretenden lograr estos objetivos son: 

¶ Capacitación y acompañamiento de los PMIRS en organizaciones bajo el alcance de 
Resolución Metropolitana 526 de 2004. 

¶ Conformación de la Red Metropolitana de Bibliotecas del Valle de Aburrá. 

¶ Construcción y puesta en marcha de la política socio-territorial Metropolitana. 

¶ Creación e implementación del laboratorio de negociación de conflictos ambientales y 
de gestión del desarrollo. 

¶ Cultura Ambiental Metropolitana. 
¶ Debates Metropolitanos. 
 

                                                 
9
 Información tomada del informe presentado por CORANTIOQUIA de su gestión d urante el año 2010 con 

corte a 31 de diciembre del mismo año. Fecha de consulta: 13 de mayo de 2011 
http://www.corantioquia.gov.co/images/stories/pdf/informe_ges tion_web_2011.pdf  

10
 Para jurisdicción de CORANTIOQIUA el Aburrá Norte está conformado por los municipios de: 

Barbosa, Bello, Copacabana, Girardota y Medellín 

11
 Resumen del informe de gestión 2010 suministrado el día 16 de mayo de 2011 por Andrés 

Ocampo de la Subdirección Ambiental del AMVA.  

http://www.corantioquia.gov.co/images/stories/pdf/informe_gestion_web_2011.pdf
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¶ Educación ambiental en los municipios adscritos al Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá. 

¶ Fomento de la cultura y el arte en los municipios del Área Metropolitana del Valle de 
Aburrá. 

¶ Posicionamiento de la gestión ambiental metropolitana. 
¶ Realización de ferias ambientales metropolitanas. 

¶ Realización de la Tele revista de Norte a Sur el Valle de Aburrá. 

¶ Sensibilización y capacitación en el manejo y conservación del recurso hídrico. 

¶ Socialización y difusión de procesos de control y vigilancia en fauna silvestre. 

¶ Fortalecimiento de los proyectos ciudadanos de educación ambiental en el Valle de 
Aburrá PROCEDAS. 

¶ Realización del Taller de Lutheria en el Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

De acuerdo con el informe de gestión del año 201012 presentado por la Subdirección 
Ambiental del AMVA, los principales logros alcanzados por esta dependencia en cada uno 
de los proyectos son: 

¶ ñConsolidar la cultura investigativa a través del fortalecimiento del conocimiento, 
innovación científica y tecnología ambiental en las instituciones educativas del valle de 
Aburrá ï fase 2ò: se realizaron rutas ambientales, el seminario docente, 
acompañamiento en la elaboración del SET ambiental, sensibilización y 
reconocimiento de la importancia de la ciencia y la investigación para solucionar 
problemas ambientales y cómo pueden los jóvenes aplicar lo aprendido en sus 
instituciones educativas.  
Se realizaron quince intervenciones del Exploramóvil con la participación de 13.583 
personas en actividades de articulación de ciencia y tecnología al tema del medio 
ambiente. Inversión total de $589.852.918. 27.926, personas beneficiadas: 27.926. 
 

¶ ñFortalecimiento de las ludotecas ambientales como espacios para la formación 
ambiental de niños y niñas, a través del juego y la recreación en los municipios de 
§rea metropolitana del valle de Aburr§. Fase 02ò: se dotaron once ludotecas 
ambientales, una en Barbosa, una en Girardota, dos en Copacabana, una en Bello, 
dos en Caldas, una en Itagüí, dos en la Estrella, y una en Medellín en el barrio Belén. 
Se realizaron 520 talleres con asistencia de 15.713 niños y niñas en las ludotecas 
ambientales fijas y 31.799 en las ludotecas ambientales itinerantes. Se visitaron 
durante el proyecto 80 instituciones educativas, 52 barrios, 19 parques y 19 veredas 
de los municipios del Valle de Aburrá. Se realizaron 560 ludotecas ambientales 
itinerantes con una asistencia de 27.564 niñas y niños. Además, se logró realizar 75 
ludotecas ambientales itinerantes con el INDER Medellín, teniendo una participación 
de 4.235 personas beneficiadas. Inversión total de $411.055.065, total personas 
beneficiadas: 47.512. 

 
 

                                                 
12

 Resumen del informe de gestión 2010 suministrado el día 16 de mayo de 2011 por Andrés 
Ocampo de la Subdirección Ambiental del AMVA. 
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¶ ñAunar esfuerzos para el fortalecimiento de la educación ambiental para jóvenes del 
Ćrea Metropolitana del Valle de Aburr§ como gestores del desarrollo sostenibleò: se 
logró socializar el proyecto a 1.817 jóvenes en todas las actividades y acompañar a 
348 jóvenes del Área Metropolitana en procesos formativos desde diferentes esferas 
temáticas articuladas a lo ambiental como: arte, conceptualización ambiental, 
derechos colectivos, comunicaciones (TIC), liderazgo, lecturas de territorio. Se 
realizaron 638 talleres de formación ambiental de los cuales 128 correspondieron a la 
primera fase y 108 a la segunda, ocho lecturas de territorio, en la segunda fase se 
consolidó el proceso con nueve encuentros de profundización, cuatro seminarios de 
nivelación para 60 jóvenes nuevos y un evento de socialización al final del proyecto. 
Inversión total de $ 350.168.994, personas beneficiadas: 348. 

¶ ñAunar esfuerzos para el fortalecimiento de la educaci·n ambiental y el 
acompañamiento a grupos ecológicos y ambientales del Área Metropolitana del Valle 
de Aburr§ò: se identificaron cerca de 300 grupos entre ecológicos y ambientales 
activos, se seleccionaron cien de estos grupos para iniciar con ellos el proceso de 
acompañamiento y se apoyaron 35 iniciativas ecológico ambientales del Valle de 
Aburrá de los cuales se seleccionaron veinte inicialmente y quinde en la adición. Se 
trabajó en el proceso de acompañamiento y apoyo a través de 77 talleres de 
formación ambiental y nueve salidas metropolitanas. Inversión total de $256.798.500, 
personas beneficiadas: 450. 

¶ Este proyecto se adelantó en dos fases, consolidación y fortalecimiento: 
ñFortalecimiento de la educaci·n ambiental a trav®s de la consolidaci·n de la Red de 
voluntariado ambiental universitario en el Valle de Aburr§ò con una inversi·n total de 
$22.643.525 y ñAunar esfuerzos para el fortalecimiento de la educación ambiental a 
trav®s del voluntariado ambiental universitario en el Valle de Aburr§. Fase 2ò con una 
inversión de $216.411.720. Se logró consolidar una base de datos de 905 Voluntarios, 
la inscripción de 200 nuevos voluntarios. Se participó en 24 proyectos pertenecientes 
a la oferta del Área Metropolitana del Valle de Aburrá.  
Se realizaron ocho actividades masivas. Se logró sensibilizar a mil estudiantes 
universitarios, en ocho centros universitarios. Igualmente, se realizó la inducción para 
300 voluntarios, cumpliéndose un 166% de la meta establecida, con la sensibilización 
de 499 voluntarios. Realización de ocho reuniones de socialización del proceso en 
ocho centros universitarios. El número total de personas beneficiarias en las dos fases 
es de 3200. 

¶ ñFortalecimiento de la cultura ambiental a trav®s de la activaci·n educativa ambiental 
en el Parque de las Aguasò: se logr· promover el Parque Metropolitano de las Aguas 
como un espacio de asociado al fomento de la educación ambiental sensibilizando a 
unas 58.398 personas. Se realizaron 80 rutas pedagógicas. El performance ambiental 
acompañó los procesos de sensibilización desarrollados en las rutas ambientales y 
actividades hechas con visitantes logrando sensibilizar a 45.081 personas y 20.651 a 
través de los concursos ambientales. Inversión total de $332.422.662, personas 
beneficiadas: 58.398. 
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¶ ñFortalecimiento de la cultura ambiental ï activación educativa ambiental en el Parque 
de las Tres Aguasò: Se logr· promover y fortalecer el Parque de las Tres Aguas como 
un referente para los habitantes del municipio de Caldas y del Valle Metropolitano a 
través de acciones que involucraron a la comunidad en general, como talleres, juegos 
múltiples, cine foro ambiental (tertulias ambientales), celebración de días ambientales 
y la navidad ambiental. Inversión total de $217.260.512, personas beneficiadas: 9.739.  

¶ ñFortalecimiento de una cultura ambiental responsable a trav®s de la realizaci·n de 
convites y apadrinamiento de 80 tramos y zonas de quebradas en el Valle de Aburrá. 
Fase 02ò: Se sensibiliz· a 8.756 personas en el cuidado de zonas aleda¶as a sus 
lugares de vivienda, a través de la intervención de 80 convites ambientales 
acompañados de talleres de sensibilización en los cuales participaron 828 personas, 
igualmente, se realizaron 80 visitas de verificación posteriores a los convites 
ambientales e intervenciones artísticas en el desarrollo de cada uno de estos convites. 
En cada intervención se acompañó a la comunidad en la siembra de árboles y 
limpieza de los tramos a intervenir. Inversión total de $483.768.294, personas 
beneficiadas: 8.756. 

¶ ñAunar esfuerzos para el fortalecimiento de la educación ambiental dirigida a promover 
comportamientos responsables entre los visitantes del Parque Arv²ò: Se logr· la 
dotación de tres centros de interpretación ubicados en lugares de ingreso y salida de 
visitantes, se sensibilizó a 114.708 personas en la entrada de Tambo, y en la entrada 
de Mazo se logró sensibilizar a 20.242 personas, se acompañó a 247 docentes y 
1.835 estudiantes del Valle de Aburrá en la primera fase del proyecto. Se distribuyeron 
5.000 bolsas ecológicas como herramienta para contribuir a la disminución de 
residuos plásticos; en los puestos información se logró sensibilizar a 156.135 
visitantes. Se contó con la presencia de quince guías informadores (diez inicio y cinco 
más en adición), un performance ambiental en las estaciones del Metro y Metrocable 
acompañando a los usuarios de dicho sistema de transporte. Inversión total de 
$1.292.778.480, personas beneficiadas: 354.360. 

¶ ''Apoyar las acciones de integración socioambiental territorial en el municipio de 
Medellín'' (2009 ï 2010): se trabajó en el acompañamiento e intervención en las 21 
comunas de Medellín intervenidas en las cuales se beneficiaron 3200 personas, se 
instalaron tres aulas ambientales, se realizaron recorridos interpretativos, 120 talleres 
técnicos: artesanías con reciclaje, viveros, eco huertas y mariposarios realizados en 
las aulas con una asistencia de 2.713 personas, realización de un foro ambiental al 
cual asistieron 312 personas, se logró consolidar el establecimiento de las mesas 
ambientales (21 mesas), y fortalecer proyectos pilotos pedagógicos productivos. 
Inversión total de $460.000.000, personas beneficiadas: 9.691. 

¶ ñAunar esfuerzos para el desarrollo de procesos de reflexi·n, formaci·n, y proyecci·n 
con públicos estratégicos, para avanzar en la construcción de una cultura ambiental 
responsable y ética en el Valle de Aburrá ï Espirales de Vida 2": se ha logrado 
socializar el proyecto a 250 representantes de la comunidad de los nueve municipios 
que componen el Área Metropolitana, se ha hecho una recontextualización del 
proyecto después del proceso vivido en el año 2008, así mismo, se concertará la 
ejecución de quince planes con enfoque investigativo en PRAE, PROCEDA, CIDEA, 
COMUNICACIONES y 48 encuentros con la comunidad divididos en:  
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- 27 encuentros para 9 grupos PROCEDA (3 encuentros por grupo) 

- 6 encuentros para el grupo PRAE (3 encuentros de - 8 horas) 

- 12 encuentros para comunicaciones (4 encuentros por grupo). 

- 3 encuentros para un grupo CIDEAM que se conformará aglutinando las 3 zonas.  

Inversión total de $1.011.000.000, personas beneficiadas: 250. 

¶ ñAunar esfuerzos para el fortalecimiento del emprendimiento ambiental responsable de 
doce asociaciones productivas del municipio de Girardota, a través de la incorporación 
de buenas pr§cticas ambientalesò: Se identificaron doce asociaciones productivas del 
Municipio, se realizaron 24 asesorías técnicas dos por cada una, se acompañó a las 
unidades y se entregaron herramientas que propendieron por la mejora de la gestión 
ambiental en pro de las unidades y de la región metropolitana. Inversión total de 
$152.534.800, personas beneficiadas: 180. 

¶ Aunar esfuerzos para el fortalecimiento en emprendimiento ambiental de unidades 
empresariales del Valle de Aburr§ò: Se logr· fortalecer y acompa¶ar a quince 
unidades productivas, fortalecer con la entrega de herramientas propicias para mejorar 
su gestión ambiental. Esto gracias a la realización de 60 talleres operativos y 135 
asesorías técnicas. Inversión total de $143.139.030, personas beneficiadas: 150. 

 

1.3 EDUCACIÓN 

1.3.1 Pruebas SABER 

Gráfico 5 Pruebas Saber metropolitana 2009 Lenguaje  
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Gráfico 6 Pruebas Saber metropolitana 2009 Matemática  
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Gráfico 7 Pruebas Saber metropolitana 2009 Ciencias 
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De la lectura de las anteriores gráficas se infiere que las áreas de ciencias, lenguajes y 
matemáticas requieren ser fortalecidas de acuerdo con los resultados de las Pruebas 
Saber tanto en los grados quinto y noveno. Las áreas de matemáticas y ciencias 
presentan un alto porcentaje en los niveles mínimo e insuficiente, mientras que el área de 
lenguaje presenta una leve mejoría. Llama la atención el municipio de Sabaneta, en el 
cual se notan mejores resultados en las tres áreas frente a los demás municipios, excepto 
en el área de matemáticas grado noveno, área en la cual es superada por el municipio de 
La Estrella. 

1.3.2 Pruebas ICFES 

Gráfico 8 Pruebas ICFES Metropolitanas 2009 

 

Fuente: http://www.icfesinteractivo.gov.co/resultados/informes/snee_rep_por_ctr.jsp 

http://www.icfesinteractivo.gov.co/resultados/informes/snee_rep_por_ctr.jsp
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Gráfico 9 Pruebas ICFES metropolitanas 2010 

 

Fuente: http://www.icfesinteractivo.gov.co/resultados/informes/snee_rep_por_ctr.jsp 

Se observa que en 2009, la tendencia de los resultados está concentrada en valores 
medios, seguidos de los bajos y muy por debajo en los altos.  

En 2010 hay una mejoría de los resultados, donde los valores altos aumentan, los medios 
disminuyen, pero al mismo tiempo, los bajos aumentan. Hay una tendencia a la mejoría 
pero con una necesidad clara de fortalecer los procesos formativos de los estudiantes que 
propendan por una mejoría de sus competencias en todas las dimensiones que se 
expresan en el currículo escolar. 

Gráfico 10 Pruebas ICFES metropolitanas por áreas 2009 
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Gráfico 11 Pruebas ICFES metropolitanas por áreas 2010 

 

En 2009 y 2010, química es el área que presenta más bajo rendimiento. Todas las áreas, 
llama la atención que comparativamente entre 2009 y 2010 los resultados bajos aumentan 
levemente, los medios disminuyen y los resultados altos tienen un aumento considerable, 
lo cual refleja una mejora en la calidad de la educación. 
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1.4 INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

1.4.1 Presupuesto 

Tabla 13 Inversión en infraestructura educativa del plan anual de inversión municipal, (Contaduría 
General de la Nación) 

 

Municipio Año 

Construcción 
ampliación y 

adecuación de 
infraestructura 

educativa  

Mantenimiento, 
dotación y pagos 
servicios públicos 

% 
Presupuesto 

municipal 

Barbosa 
2009 $ 1.104.015 $ 334.386 5,7% 

2010 $ 803.068 $ 419.572 4,7% 

Bello 
2009 $ 2.405.026 $ 4.473.701 1,9% 
2010 $ 4.273.220 $ 3.211.659 2,0% 

Caldas 
2009 $ 504.227 $ 461.860 3,1% 

2010 $ 530.666 $ 435.991 3,1% 

Copacabana 
2009 $ 5.505.483 $ 568.598 14,2% 

2010 $ 539.131 No reporta 1,4% 

Girardota 
2009 $ 322.311 $ 501.706 3,2% 

2010 $ 39.929 $ 388.302 1,7% 

Itagüí 
2009 $ 6.229.666 No reporta 2,7% 

2010 $ 2.853.919 No reporta 1,2% 

La Estrella 
2009 $ 769.739 $ 83.028 2,5% 

2010 No reporta $ 91.279 0,3% 

Sabaneta 
2009 No reporta $ 794.716 1,1% 

2010 $ 117.918 $ 557.795 0,8% 

Cifras en miles de pesos. 

En esta tabla, se pueden diferenciar los municipios con mayor y menor porcentaje de 
inversión en infraestructura educativa. Con referencia a la construcción, ampliación y 
adecuación de infraestructura educativa, se puede observar en cifras que el municipio de 
Itagüí ha destinado una mayor cantidad de dinero en infraestructura educativa en 
contraste con los otros municipios en los últimos dos años. Con respecto al 
mantenimiento dotación y pagos de servicios públicos, el municipio de Bello destinó 
mayores sumas de dinero a diferencia de los otros municipios, pero han sido Barbosa y 
Copacabana los municipios que mayor porcentaje de su presupuesto municipal han 
invertido en infraestructura educativa, sobresaliendo Copacabana con un 14.2%, hecho 
que puede atribuírsele a la destinación de recursos por parte de la Alcaldía de 
Copacabana para la construcción de la Ciudadela Ambiental y Educativa la Vida, los 
cuales fueron de $1.885 millones. 



 

55 

 

Gráfico 12 Presupuesto municipal en construcción o mantenimiento de la infraestructura educativa 

 

De esta gráfica, es visible que el mayor porcentaje de inversión se ha generado en la 
construcción de nuevas infraestructuras, por ende se amplía la cobertura, especialmente 
en municipios como Barbosa, Bello, Copacabana e Itagüí. Por el contrario, los municipios 
donde se han invertido más recursos en el mantenimiento, la dotación y el pago de 
servicios públicos, dan cuenta que la necesidad de invertir en nuevas infraestructuras 
educativas. Con una visión general de la gráfica, se puede concluir que la mayor inversión 
en la construcción, ampliación y adecuación en infraestructura educativa se presenta en 
aquellos municipios con menor cobertura. 
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Gráfico 13 Presupuesto municipal en construcción o mantenimiento de la infraestructura educativa 

 

La información anterior, muestra valores relativamente estables con relación a la inversión 
de cada uno de los municipios en los dos últimos años sobre la construcción y el 
mantenimiento de la infraestructura educativa, y solo se ve un porcentaje notablemente 
mayor al resto de los municipios en Copacabana, donde en 2009 se llevó a cabo la 
ejecución del proyecto Ciudadela de la Vida. 

 

1.4.2 Índice de hacinamiento 

Tabla 14 Índice de hacinamiento 

Año Municipio 

m
2
 

necesari
os de 

aula en 

estableci
mientos 
educativ

os 
oficiales 
(Norma 

NTC4595) 

m
2
 de 

aula en 
estableci

mientos 
educativ

os 

oficiales 
existente

s 

Déficit 

M2 Aula 
estableci
mientos 

educativ
os 

oficiales. 

m
2
 por 

Alumno 

Estable
cidos 
por la 

Norma 
NTC 
4595 

para IE 
Nuevas 

Prom
edio 

de m
2
 

por 

alumn
o 

existe

ntes 

Déficit 
m

2
 

por 
Alum

no  

Alumnos 

de 
Preescol

ar a 

Media en 
estableci
mientos 

oficiales 
educativ

os 

2009 Barbosa 15.476 8.575 -6.901 1,80 1,00 -0,80 8.598  

2009 Bello 163.634 36.282 -127.352 1,80 0,40 -1,40 90.908  

2009 Caldas 23.429 7.775 -15.654 1,80 0,60 -1,20 13.016  

2009 
Copacaban

a 
23.429 12.600 -10.829 1,80 0,97 -0,83 13.016  

2009 Girardota 15.431 7.343 -8.088 1,80 0,86 -0,94 8.573  

2009 Itagüí 82.080 25.917 -56.163 1,80 0,57 -1,23 45.600  



 

57 

Año Municipio 

m
2
 

necesari
os de 

aula en 

estableci
mientos 
educativ

os 
oficiales 
(Norma 

NTC4595) 

m
2
 de 

aula en 
estableci

mientos 
educativ

os 

oficiales 
existente

s 

Déficit 

M2 Aula 
estableci
mientos 

educativ
os 

oficiales. 

m
2
 por 

Alumno 

Estable
cidos 
por la 

Norma 
NTC 
4595 

para IE 
Nuevas 

Prom
edio 

de m
2
 

por 

alumn
o 

existe

ntes 

Déficit 
m

2
 

por 
Alum

no  

Alumnos 

de 
Preescol

ar a 

Media en 
estableci
mientos 

oficiales 
educativ

os 

2009 La Estrella 13.639 7.586 -6.053 1,80 1,00 -0,80 7.577  

2009 Sabaneta 19.811 5.919 -13.892 1,80 0,54 -1,26 11.006  

Promedio 44.616 14.000 -30.617 1,80 0,74 -1,06 24.787  

2010 Barbosa 16.342 8.575 -7.767 1,8 0,94 -0,86 9.079  

2010 Bello 132.226 36.282 -95.944 1,8 0,49 -1,31 73.459  

2010 Caldas 26.694 7.775 -18.919 1,8 0,52 -1,28 14.830  

2010 
Copacaban

a 
26.694 12.600 -14.094 1,8 0,85 -0,95 14.830  

2010 Girardota 10.089 7.343 -2.746 1,8 1,31 -0,49 5.605  

2010 Itagüí 72.556 25.917 -46.639 1,8 0,64 -1,16 40.309  

2010 La Estrella 6.662 7.586 924 1,8 2,05 0,25 3.701  

2010 Sabaneta 12.672 5.919 -6.753 1,8 0,84 -0,96 7.040  

Promedio 37.992 14.000 -23.992 1,80 0,96 -0,84 21.107  

Esta tabla evidencia el hacinamiento en los diferentes municipios. Según estos 
indicadores, se puede concluir que en algunos municipios a pesar de utilizar doble 
jornada, para reducir en la mitad el déficit por falta de infraestructura no se logra cumplir la 
norma. 
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Gráfico 14 Índice de hacinamiento municipal 2009 

 

Gráfico 15 Índice de hacinamiento municipal 2010 

 

En las gráficas anteriores se puede apreciar la diferencia entre lo construido y lo que por 
norma debería existir para 2009 y 2010, lo que muestra el déficit de infraestructura, que 
es mayor en los municipios de Bello e Itagüí. También es evidente que mientras no se 
invierta en infraestructura, y aumente la población escolar, los índices de hacinamiento 
aumentarán. 
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Gráfico 16 Relación metros cuadrados por alumno 2009 ï Índice de hacinamiento  

 

Gráfico 17 Relación metros cuadrados por alumno 2010 ï Índice de hacinamiento 
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Las gráficas anteriores, muestran que todos los municipios están por debajo de la media 
establecida por la norma, que es de 1,80 m

2
 por estudiante dentro del aula de clase, para 

el 2009. Solo los municipios de Barbosa, Copacabana, Girardota y La Estrella, podrían, a 
través de doble jornada, estar en el rango normativo. Lo cual implica que el 50% de los 
municipios del Área Metropolitana, tienen un déficit grave de infraestructura educativa; 
para 2010 se mantiene la tendencia.  

Adicionalmente, se incluyó en la gráfica la información existente en el municipio de La 
Estrella de los proyectos formulados, con lo que el Municipio lograría un índice superior a 
la norma. Sin embargo dichos proyectos a la fecha aún no han sido ejecutados. 

Gráfico 18 Relación alumnos por docente municipal 2009-2010 ï Índice de hacinamiento  

 

En contrapartida con la realidad de la infraestructura, la asignación de alumnos por 
docente, se mantiene por debajo del límite máximo permitido por la norma. Esto implica 
que el sistema educativo a nivel de asignación de docentes, es adecuado. 
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Gráfico 19 Relación alumnos por docente municipal 2009-2010 

 

Existe un comportamiento equilibrado entre los docentes vinculados y los alumnos 
matriculados, en los municipios no certificados, que son asignados desde la Secretaría de 
educación, del Departamento. Mientras que en los municipios certificados, se evidencia 
un incremento favorable en el número de docentes vinculados, que permite en el año 
2010, superar el déficit existente en años anteriores. 
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1.5 INDICADORES DE CALIDAD DE VIDA 

1.5.1 Pobreza y Miseria 

Gráfico 20 Indicadores de calidad de vida: ICV, pobreza y miseria ï Metropolitanos  

 

Como puede observarse todos los municipios del Área Metropolitana, se encuentran en 
niveles de desarrollo por debajo de Medellín cuyo ICV es del 81.9%, igualmente todos los 
municipios ïexcepto Medellín- se encuentran por debajo de la media de ICV del 
departamento de Antioquia. Sabaneta, después de Medellín, es el Municipio que más 
altos niveles de desarrollo presenta, ya que tiene menos población en condiciones de 
pobreza que los otros y no tiene población en condición de miseria, siendo de esta 
manera Sabaneta y Medellín los dos municipios que presentan mejor índice de 
calidad de vida en el Área Metropolitana. 

Frente a la media de 0.5% de los demás municipios del AMVA de población en 
condiciones de miseria, Barbosa y Girardota presentan un porcentaje crítico con un 2.2% 
y un 1.4% respectivamente, no obstante, cuentan con un menor porcentaje que el de la 
totalidad del Departamento, cuyo índice de miseria es del 5.0%. De igual manera, estos 
dos municipios tienen una cantidad muy por encima de la media del Área Metropolitana 
en lo que respecta a población en condiciones de pobreza, estando Girardota casi al 
mismo nivel de la media departamental y Barbosa siete puntos porcentuales por encima 
de Antioquia, de lo cual se concluye que son Barbosa y Girardota, los municipios que 
presentan la más baja calidad de vida en el Área Metropolitana. 

Barbosa Bello Caldas
Copacab

ana
Girardota Itagui

La 
Estrella

Sabaneta

Area 
Metropol

itana
Medellin

Antioqui
a

Índice de Calidad de Vida - ICV 55,8% 60,4% 60,1% 60,2% 59,9% 62,4% 61,8% 66,0% 75,6% 81,9% 68,6%

NBI - Pobreza 26,6% 6,3% 7,7% 8,8% 17,4% 4,5% 6,4% 1,5% 6,2% 6,0% 18,9%

NBI - Miseria 2,2% 0,7% 0,5% 0,6% 1,4% 0,2% 0,4% 0,0% 0,5% 0,5% 5,0%
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1.5.2 Tasa neta de escolaridad 

Gráfico 21 Indicadores de calidad de vida: tasa neta de escolaridad en todos los niveles (preescolar, 
básica, primaria, secundaria y media) metropolitano 

 

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá presenta una tasa neta de escolaridad casi tres 
puntos porcentuales por encima al del resto del Departamento. Nuevamente Medellín y 
Sabaneta presentan resultados más positivos frente a los demás municipios. Barbosa 
continúa siendo el municipio con resultados más bajos, esta vez acompañado por Caldas. 
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Gráfico 22 Indicadores de calidad de vida: tasa neta de escolaridad metropolitano 

 

Si bien los estudiantes de los municipios del Área Metropolitana presentan un mayor 
acceso a la educación superior frente a los estudiantes de la totalidad del Departamento, 
el acceso a la educación superior en general es muy bajo, inclusive en Sabaneta, 
municipio que en el que un 30% de las personas escolarizadas acceden a la educación 
superior. En este tema, nuevamente Barbosa presenta los resultados más negativos, 
donde solo el 12.5% de la población escolarizada accede a estudios de educación 
superior. 
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Gráfico 23 Ausentismo escolar y menores de edad trabajadores  

 

De la lectura de esta gráfica se puede inferir que entre más ausentismo escolar exista, 
más trabajo infantil se presenta. Si bien los municipios del Área Metropolitana en general 
tienen una tasa más baja de menores de edad trabajadores y de hogares con ausentismo 
escolar frente a la totalidad de Antioquia, llama la atención el caso de Sabaneta con una 
tasa de menores entre los 5 a 17 años trabajando igual a la presentada por Antioquia con 
un 0.5% por encima de la media en el Área Metropolitana; y el caso de La Estrella con un 
ausentismo escolar de 0.56% más que la media dentro del AMVA. 

Girardota es el municipio con menos ausentismo escolar y uno de los que tiene menos 
niños trabajando, superado en este caso solo por Copacabana por un 0.1% menos de 
menores entre 12 y 17 años trabajando. 
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Menores de edad trabajadores (5 a 17 años) 1,1% 1,2% 0,8% 0,7% 0,7% 0,9% 1,0% 1,6% 1,1% 1,2% 1,6%

Menores de edad trabajadores (12 a 17 años) 2,3% 2,5% 1,6% 1,4% 1,5% 1,9% 2,2% 2,9% 2,3% 2,4% 3,3%

Porcentaje Hogares con ausentismo escolar 0,31% 0,53% 0,73% 0,54% 0,13% 0,55% 0,97% 0,62% 0,41% 0,60% 0,79%
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1.5.3 Desempleo 

Gráfico 24 Indicadores de calidad de vida: desempleo metropolitano  

 

En el tema del desempleo, la situación de los municipios del Área Metropolitana tiende a 
ser más problemática, mientras que el Departamento presenta un 11.3% de desempleo, el 
promedio en el AMVA es del 13.4%. Llama la atención Sabaneta con un porcentaje de 
desempleo muy por debajo del resto de municipios, incluso del promedio de Antioquia y 
de Medellín. 
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1.5.4 Promedio de ingresos de la población ocupada 

Gráfico 25 Indicadores de calidad de vida: promedio de ingresos de la población ocupada ï 
Metropolitano  

 

Son varios los municipios que se encuentran con un promedio de ingresos de la población 
ocupada por debajo del promedio de Antioquia, Medellín y el Área Metropolitana, esto son 
Barbosa, Bello, Copacabana, Itagüí, La Estrella y Sabaneta. Solo en el caso de Sabaneta 
teniendo en cuenta que es el municipio con menos desempleo, se podría inferir que se 
presenta una mejor distribución de ingresos y de oferta laboral, pero en los demás 
municipios es preocupante que además de bajos ingresos de su población, se mantengan 
en la media metropolitana de desempleo.  

Contrario a la situación de Sabaneta, se encuentra a Girardota, cuyo nivel de ingresos es 
muy superior a los demás municipios y a las medias del Área Metropolitana y Antioquia, 
pero se mantiene en el promedio de desempleo y es uno de los municipios con más baja 
calidad de vida, de los cual se infiere que hay acumulación de recursos en unos pocos y 
que se hace necesario trabajar por una mayor competitividad de los habitantes de este 
Municipio. 
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1.5.5 Déficit de vivienda y viviendas zonas de alto riesgo 

Gráfico 26 Indicadores de calidad de vida: déficit de vivienda y viviendas en zona de alto riesgo - 
metropolitano 

 

En cuanto al déficit de vivienda cuantitativo, es decir, número de viviendas existentes 
frente al número de hogares, todos los municipios del AMVA tienen menos carencias en 
este sentido frente a la totalidad del Departamento, no ocurriendo lo mismo en el tema de 
viviendas afectadas en zona de alto riesgo en el último año, ya que los munic ipios de 
Sabaneta, La Estrella y Caldas tienen mayor número de viviendas afectadas en este 
sentido. 

Llama la atención que los municipios con mayor porcentaje de viviendas afectas en zona 
de alto riesgo en el último año, coinciden con los municipios con mayor ausentismo 
escolar y niños menores de edad trabajando. 

1.6 CONCLUSIONES METROPOLITANAS 

¶ Por mandato constitucional, el Estado debe garantizar el goce efectivo de una 
educación con calidad, así mismo propender por la formación de los colombianos en 
la protección de la diversidad e integridad del medio ambiente. 

¶ La educación por el carácter de gasto público social que se le da a nivel constitucional, 
tiene prioridad sobre otros gastos, con lo cual se pretende garantizar el mejoramiento 
en la calidad de vida de los colombianos. 

¶ Si bien existen normas que establecen que la calidad educativa y la construcción de 
infraestructuras educativas son actividades a las cuales se debe dirigir el presupuesto 
para educación y se establecen mínimos en la infraestructura educativa, no se nota en 
dicha normatividad la directriz de articular los temas de calidad educativa, 
infraestructuras y cuidado del medio ambiente. 
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¶ El Departamento de Antioquia no cuenta con ordenanzas departamentales que 
garanticen permanencia en el tiempo de los programas dirigidos a la calidad de la 
educación para la sostenibilidad.  

¶ El Área Metropolitana del Valle de Aburrá al declarar el hecho metropolitano de 
naturaleza social, demuestra que sus competencias van más allá de la elaboración de 
grandes obras físicas y que además de ello también puede influir en hechos de 
carácter social, como lo es la educación, aportando así al desarrollo integral de la 
Región Metropolitana. 

¶ Desde el punto de vista normativo, partiendo del nivel nacional, pasando por el nivel 
departamental y metropolitano, se nota la falta de normatividad que articule los temas 
de calidad en la educación y cuidado y preservación del medio ambiente (incluyendo 
infraestructuras con arquitectura bioclimática), ya que son temas que por lo general 
son objeto de regulación de manera individual. 

¶ Es evidente la necesidad de expedición de normatividad que articule calidad en la 
educación y cuidado y preservación del medio ambiente, con la finalidad de identificar 
objetivos claros, garantizar permanencia en el tiempo de los proyectos dirigidos a 
estos fines y lograr impactos ambientales, de mejoramiento de calidad de la educación 
y calidad de vida. 

¶ Si bien existen una serie de entidades del nivel nacional, departamental y 
metropolitano que tienen dentro de sus competencias los temas de educación y de 
medio ambiente, se notan pocas actividades que articulen y trabajen de manera 
conjunta estos temas, no tienen visión a largo plazo y que los proyectos y programas 
que adelantan hacen parte de los planes de desarrollo. De aquí que sea necesaria la 
existencia de políticas públicas que se encarguen de articular esfuerzos de diferentes 
entidades en busca de objetivos comunes en materia de calidad educativa con 
enfoque sostenible como forma de contribuir al desarrollo de la sociedad. 

¶ Se evidencia la existencia de varios comités que trabajan el tema ambiental, no 
obstante, la garantía de que estos permanezcan en el tiempo y que adelanten 
acciones que puedan tener impactos ambientales a largo plazo es muy baja, ya que 
su conformación, fortalecimiento y acompañamiento dependen de la existencia de 
programas apoyados por las entidades públicas de los diferentes ordenes territoriales. 
De igual forma, se requiere de una mayor confluencia en el trabajo de estos comités 
con el tema de la educación formal dirigidos a la sostenibilidad y el desarrollo. 

¶ Se requiere fortalecer la existencia de programas en los cuales su formulación, 
planeación y ejecución se realice de manera conjunta entre las autoridades en materia 
ambiental y educativa. 

¶ Conforme a los resultados de las Pruebas Saber de los grados quinto y noveno en las 
áreas de ciencias, matemáticas y lenguaje, comparando los resultados en 2009 y 
2010, se encuentra que si bien hay un considerable aumento en la calificación alta, 
también hay que tener en cuenta que hay un leve aumento en la calificación baja, lo 
cual demuestra que si bien hay mejoras en materia de calidad de la educación, es 
necesario seguir trabajando tener estudiantes más competitivos. 
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¶ En cuanto a infraestructuras educativas, es evidente la relación que se presenta entre 
la calidad de la educación y la cantidad de m2 por alumno, como ya se dijo los 
resultados de las Pruebas Saber entre 2009 a 2010 presentan mejoría en la calidad de 
la educación, al mismo tiempo que en el año 2009 en los municipios del Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá se contaba con un promedio de 0.74 m 2 por alumno, 
este promedio aumentó en el año 2010 a un 0.96 m2 por alumno. 

¶ De los resultados en el tema de calidad de vida, es evidente que aquellos municipios 
que cuentan con mejores estándares de calidad de la educación, como es el caso de 
Medellín a través del modelo de Medellín la Más Educada, presentan mejores índices 
de calidad de vida y por lo tanto se encuentra en un nivel de desarrollo superior. 

¶ Si bien los municipios que hacen parte del Área Metropolitana del Valle de Aburrá, en 
general presentan condiciones de calidad de vida más favorables para sus habitantes 
que el resto de los municipios de Antioquia, es necesario que se fortalezca el tema de 
la equidad metropolitana, a través de programas que permitan intervenciones en los 
municipios de acuerdo a sus dinámicas y necesidades y de esta manera lograr un 
desarrollo equilibrado de la Región Metropolitana. 

¶ Con la finalidad de combatir el problema del trabajo infantil, es necesario realizar más 
esfuerzos para evitar que hayan hogares con ausentismo escolar, ya que se trata de 
una de las principales causales de este flagelo a los menores de edad. 

¶ En aquellos municipios en los que existe menos desempleo, hay mayor redistribución 
de los ingresos y mejores condiciones de calidad de vida, lo cual demuestra que se 
hace imprescindible formar ciudadanos metropolitanos más competitivos que puedan 
ocupar diferentes cargos y de esta manera lograr mayor equidad. 

¶ Si la Región Metropolitana quiere tener ciudadanos más competentes, preparados 
para enfrentar los retos de un mercado cada día más internacionalizado y por ende un 
recurso humano más calificado para hacer parte de la economía, se debe entender 
que la educación no es solo un problema de cobertura, sino que también existe la 
necesidad apremiante de invertir más recursos económicos en materia de calidad 
educativa, de implementar nuevas e innovadoras metodologías de enseñanza, de 
tener un enfoque sostenible responsable con el medio ambiente y de darle al tema 
educativo la importancia que se merece a través del compromiso institucional y 
legislativo de cada uno de los municipios, porque queda claro que la educación lo 
transforma todo y nada puede ser más importante que ella. 
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2. MUNICIPIOS DEL SUR DEL ÁREA METROPOLITANA DEL VALLE DE 

ABURRÁ 

2.1 CALDAS 

2.1.1 Normatividad municipal en los temas ambientales, educativos, de 
infraestructura y de calidad de vida 

Tabla 15 Normatividad municipal en los temas ambientales, educativos, de infraestructura y de calidad 
de vida 

Acuerdo 
número 

Fecha Título 

114 2006 
Por medio del cual se faculta a la alcaldesa municipal para 
contratar lo relacionado con el desarrollo de acciones de 
formación complementaria para estudiantes (Preicfes) 

126 2006 
Por medio del cual se deroga un acuerdo y se crean unos 
estímulos para facilitar el acceso y la permanencia de los 

estudiantes de primaria en el sistema escolar. 

4 2007 
Por medio del cual se faculta a la alcaldesa municipal para 
contratar el proyecto de implementación de sistemas de 
gestión ambiental con base en producción más limpia. 

88 2008 
Por medio del cual se formula la política pública de 
desarrollo rural para el municipio de Caldas y se 

reglamenta el distrito rural.  

Fuente: diagn·stico del Plan de Desarrollo ñCaldas Compromiso de Ciudadò, disponible en el sitio oficial de la 
administración: www.caldasantioquia.gov.co/ Plan de Desarrollo 2008-2011 y de la página web oficial del 
Concejo Municipal: www.caldasconcejo.gov.co. 

No se evidencia frente al tema de políticas públicas una priorización por parte de las 
administraciones o del Concejo Municipal frente a sectores como la calidad de la 
educación, cultura ambiental, ni educación para la sostenibilidad; solo se han adoptado 
algunos acuerdos municipales orientados al tema de los subsidios para estimular el 
acceso y la permanencia en el sistema educativo, así como la formación complementaria. 
No así una política que de manera integral aborde los temas de calidad en la educación y 
compromiso con el medio ambiente. 
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2.1.2 Recursos económicos destinados a temas de medio ambiente y educación 

Tabla 16 Inversión en Educación y Ambiente municipio de Caldas  

 

Año 

Educación Ambiente 

Presupuesto 
total Inversión en 

Educación 

% del 
presupues

to total 

Inversió
n Per 
cápita 

Inversión 
en Medio 
Ambiente 

% del 
presupues

to total 

Inversió
n Per 
cápita 

2008 
$2.912.239.0

00  
14,227% 

$206.93
8  

$565.726.0
00  

2,764% $7.844  
$20.469.464.0

00  

2009 
3.110.754.00

0  
9,861% 

$221.04
4  

$631.959.0
00  

2,003% $8.762  
$31.545.392.0

00  

2010 
$3.240.221.0

00  
10,398% 

$230.24
4  

$466.106.0
00  

1,496% $6.463  
$31.161.420.0

00  

Promedi
o 

3.087.738.00
0 

11,50% 
$219.40

9  
$554.597.0

00  
2,09% $7.690  

$27.725.425.3
33  

Fuente: información tomada de la Contaduría General de la Nación, Consolidador de Hacienda e Información 
Financiera Pública - Sistema CHIP http://www.chip.gov.co 

 

El promedio de inversión en educación en el municipio de Caldas fue del 11,5% con 
respecto al total del presupuesto de inversión en el periodo 2008 ï 2010, y su inversión 
per cápita promedio fue de $219. 409. En 2009 se nota una disminución importante de 
recursos con respecto a 2008, esta disminución fue de 4,4%. En el tema ambiental el 
promedio de inversión durante el 2008 ï 2010 fue del 2,09%, y el valor per cápita llegó a 
$7.690, en este sentido se ve una disminución progresiva pasando del 2,764% en 2008 a 
1,49% en 2010. 

Gráfico 27 Inversión en educación y ambiente municipio Caldas  

 

http://www.chip.gov.co/
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2.1.3 Institucionalidad del Municipio 

2.1.3.1 CIDEAM 

¶ No existe en el Municipio un comité interinstitucional de educación ambiental. 

¶ Se han iniciado las actividades de sensibilización y de identificación de actores 
(Espirales de vida). 

2.1.3.2 Comité Biblioteca Municipal Francisco José de Caldas 

No existe un Comité impulsor en la Biblioteca Municipal  

2.1.3.3 Comité Parque de las Tres Aguas 

No existe un comité impulsor en el Parque de las Tres Aguas, actualmente es 
administrado por el Instituto de Deportes de Caldas (INDEC). 

2.1.4 Secretarías  

Tabla 17 Secretarías municipales Caldas  

Sector 
Existe 

Denominación 
Sí No 

Educación X  Secretaría de Educación 

Medio 
Ambiente 

 x 
 En este municipio no existe secretaría de medio ambiente, 

existe una Unidad ambiental adscrita a la Secretaría de 
Planeación y Obras Públicas 

Infraestructura  x 
Las secretaria de infraestructura no existe, sus funciones son 

desarrolladas por la Secretaría de Planeación y Obras 
Públicas 

Desarrollo 
social 

X  Secretaría de Desarrollo y Gestión Social 

Fuente: Página web municipio de Caldas: www.caldasantioquia.gov.co 

Es de resaltar que existe en el Municipio la Junta Municipal de Educación, la cual se 
reúne periódicamente. 

2.1.5 Cultura ambiental 

2.1.5.1 Participación ciudadana 

Proceda 

No hay información que dé cuenta de los PROCEDA existentes en el municipio. Esto no 
quiere decir que no existan, sino que no ha habido un esfuerzo por parte de alguna 
entidad para sistematizarlos, así como tampoco para definir los requisitos para ser 
considerados como tal. 
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Otros grupos ambientales 

CUIDÁ, Comités Locales de Prevención y Atención a Desastres ïCLOPADï, Mesa 
Ambiental Municipal, Comité Municipal de Educación Ambiental. Las organizaciones: 
Radicales de Caldas, Gabriel Echavarría, Pedro Luis Álvarez Correa, Experiencias 
Significativas (Cambiando nuestra actitud protegemos nuestro planeta), Manos a la Obra. 

Organizaciones Comunitarias que tienen que ver con temas ambientales13: 

¶ Asociaci·n Juntas de Acci·n Comunal ñAsocomunalò 

¶ Juntas de Acción Comunal Barriales y veredales 

¶ Acueductos Comunitarios 

¶ Cooperativa de Recicladores ñRecicloò 
¶ Veeduría Ciudadana 

¶ Grupo N°38 Valeria Scouts 

¶ Grupo juvenil ECOS 

2.1.5.2 Participación gubernamental 

Programas Ambientales en el municipio14:  

¶ Plan Ambiental Municipal  

¶ Protección de ecosistemas y zonas de reserva ecológica 
¶ Apoyo y fortalecimiento a organizaciones ambientales 

¶ Plan Integral Prevención y Atención de Desastres 

¶ Saneamiento de aguas residuales 

¶ Apoyo al mejoramiento de prácticas y tecnologías en los procesos productivos 

¶ Vigilancia y control de los factores de riesgo del ambiente 

¶ Coordinación de actividades para el desarrollo agropecuario comunitario del Municipio 

¶ Acompañamiento productivo a pequeños y medianos productores rurales y 
seguimiento a lombricultivos.  

2.1.5.3 Espacios físicos y eventos en los que se promueve la cultura ambiental 

¶ Biblioteca Francisco José de Caldas 

¶ Parque de Las Tres Aguas 

¶ Casa Municipal de la Cultura 

¶ Alto de San Miguel 

¶ Alto del Romeral 
¶ Alto de la Romera 

¶ Cascadas de la Peña 

 

                                                 
13

 Fuente: Informe Final Convenio AMVA-GAIA (2010). Estrategia DE PARTICIPACION Y 
GESTION AMBIENTAL EN EL VALLE DE ABURRĆò 

14
 Fuente: Plan de Desarrollo ñCaldas Compromiso de Ciudadò 2008-2011. 
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En cuanto a eventos, en el Municipio existe el Festival Eco lúdico del Alto de San Miguel, 
el cual se realiza en el puente de Reyes, en el mes de enero. 

2.1.5.4 Plan ambiental municipal ïPAM-  

El Plan de Desarrollo ñCaldas Compromiso de Ciudadò, en la L²nea estrat®gica 4. 
Compromiso Territorial, contempla el siguiente programa: ñCaldas, Territorios y Medio 
Ambienteò, en el cual se plantea el proyecto ñRevisi·n e implementaci·n del plan 
ambiental municipalò. Dicha revisi·n actualmente se encuentra en ejecución, dado que el 
que se tiene en la actualidad es del año 2007.  

De acuerdo con el Plan de Desarrollo los indicadores del PAM son:  

¶ Obras de mitigación realizadas en las zonas ambientalmente degradadas y número de 
familias beneficiadas. 

¶ Microcuencas reforestadas. 
¶ Áreas recuperadas. 

¶ Primera etapa del Canal del Sapero concluida.  

¶ Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos PGIRS Implementado. 

El presupuesto destinado para el Plan Municipal Ambiental es de NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M.L. $94.000.000 para el cuatrienio15 

2.1.5.5 Sistema de gestión ambiental municipal ïSIGAM- 

En el municipio de Caldas no se cuenta con un Sistema de Gestión Ambiental Municipal. 

                                                 
15

 Fuente: Banco de Programas y Proyectos Municipal 
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2.1.5.6 Índice de espacio público verde 

Gráfico 28 Índice de espacio público verde 

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009.  

De acuerdo con lo que se puede apreciar en la gráfica, el índice de Espacio Público Verde 
en el municipio de Caldas es considerado bajo, ya que el referente mínimo es de 10 
m2/hab de acuerdo con la Organización Mundial de la Salud. 

2.1.6 Educación 

Tabla 18 Pruebas Saber 2009 Grados 5 y 9  

 

Curso Área 
Nivel 

Insuficiente y 
mínimo % 

Satisfactorio y 
Avanzado % 

5 

Matemáticas 69 31 

Lenguaje 54 46 
Ciencias 68 32 

Promedio 63,7 36,3 

9 

Matemáticas 79 21 

Lenguaje 54 46 
Ciencias 67 33 

Promedio 66,7 33,3 

De la tabla anterior se puede concluir que los resultados más significativos ubicados en el 
nivel insuficiente y mínimo en las Pruebas Saber grado quinto los obtiene el área de 
matemáticas con el 69% del total de los estudiantes evaluados, seguida, con una mínima 
diferencia, de las áreas de ciencias y lenguaje.  
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Los niveles satisfactorio y avanzado más notorios los presenta el área de lenguaje con el 
46%. En consecuencia, las competencias en las tres áreas básicas (matemáticas, 
lenguaje y ciencias) de los estudiantes de Caldas requieren ser trabajadas notoriamente si 
se desea bajar los porcentajes ubicados en insuficiente y mínimo. 

Los porcentajes más elevados en los niveles insuficiente y mínimo en las Pruebas Saber 
grado noveno los obtiene el área de matemáticas con el 79% seguida de ciencias y 
lenguaje. Los resultados son preocupantes si se considera que muy pocos estudiantes 
están reuniendo las competencias necesarias para enfrentar y solucionar cualquier 
problema. 

Gráfico 29 Pruebas Saber 2009 ï Caldas  
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Gráfico 30 Pruebas ICFES Caldas 2008-2010  

 

De la gráfica anterior, se obtienen los resultados de las pruebas ICFES entre 2008 y 2010 
en las siete áreas arriba señaladas. Se aprecia una mejora en 2010, con respecto a los 
anteriores años, donde disminuyen considerablemente los porcentajes del nivel medio y 
aumentan los del nivel alto; así mismo, se aprecia que los resultados del nivel bajo en los 
tres años se mantienen con pocas diferencias, excepto un ligero aumento para el año 
2010 con respecto al 2009. Es indispensable que se trabaje en procesos de 
fortalecimiento y mejoramiento de la calidad educativa con el fin de disminuir los niveles 
bajos y seguir aumentando los niveles de alto en este Municipio. 
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Gráfico 31 Indicadores de educación en el municipio de Caldas  

 

Fuente: Indicadores municipales. Observatorio Metropolitano de Información. Encuesta de calidad de Vida 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 

El Municipio presenta una tasa de analfabetismo para la población mayor de 15 años de 
edad, del 3,1% y del 1,5% en la zona rural y urbana respectivamente. 

El nivel educativo promedio alcanzado por la población, para el grupo de edad de los 
mayores de 15 años, es de 9,3 años, situación que se constituye en un desafío para las 
administraciones municipales futuras, dado que es de las bajas en el Valle de Aburrá y 
aún más para la población rural, donde el indicador se sitúa en 7,5 años. 

En 2009, la tasa de asistencia escolar para la población de seis a 16 años, donde se 
cursa la educación básica fue alta, superior al 82%, sin embargo, la asistencia a la 
educación temprana para la edad de cinco años, presenta las coberturas más bajas del 
Valle de Aburrá, de 15% para la zona urbana y de 9,8% en la rural. 

La cobertura neta en educación superior para el municipio de Caldas es de las más bajas, 
con 22,1% y 12,8% para las áreas urbana y rural respectivamente.  
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2.1.6.1 Plan Educativo Municipal 

El municipio diseñó un PEM16 en 2009 con una vigencia proyectada hasta 2016 el cual se 
encuentra para su estudio y aprobación en el Concejo Municipal. Tienen varias líneas en 
su plan indicativo, y en la primera de ellas se plantea la meta para 2011 consistente en 
que todas las instituciones estén implementando su PRAE. Las líneas son: 

¶ Ambiente y cultura 

¶ Participación, educación y democracia 

¶ Acceso y permanencia 

¶ Calidad y pertinencia 

¶ Gestión  

2.1.6.2 Proyectos ambientales escolares   

Tabla 19 Proyectos escolares ambientales en Caldas 

  

Número de PRAE 
analizados  

12 

Área que lideran el 
PRAE 

Ciencias naturales, primaria, matemáticas, inglés, 
tecnología 

Temas y enfoques 
Lombricultivo, manejo de residuos sólidos, conservación 

del medio ambiente, contaminación del aire, reciclaje, 
valores. 

Principales actividades 
Socialización con la comunidad, sensibilización sobre 
residuos sólidos, conservación del ambiente, charlas, 

videos, campañas y diálogo con la comunidad. 

Vinculación del PRAE a 
otros actores 

Asesorías de Inter-aseo, el MIRS y el grupo de gestión de 
Secretaría de Desarrollo Comunitario, promotora ambiental 
del municipio de Caldas, Área Metropolitana, secretarías de 

Medio ambiente y de Educación. 

Se observa como fortaleza en el Municipio que algunos de los PRAE estudiados son 
liderados por áreas diferentes al área de ciencias naturales tales como primaria, 
matemáticas, inglés y tecnología; igualmente, es importante resaltar el hecho de que en 
las actividades desplegadas por estos, se involucra a otros actores tanto de la comunidad 
como de la Administración Municipal. 

2.1.7 Infraestructura educativa 

A nivel municipal, Caldas cuenta con 25 instituciones educativas, de las cuales el 52% 
son oficiales, lo que corresponde a trece equipamientos. 

                                                 
16

 Fuente: Plan Educativo Municipal 2009-2016. Municipio de Caldas. 
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2.1.7.1 SICIED 

Este sistema está en proceso de construcción por parte de la Secretaría de Educación de 
la Gobernación de Antioquia. No se conoce el estado del proceso y la información está 
catalogada como no oficial, por lo cual no se puede consultar. 

¶ Vulnerabilidad: no se puede evaluar a partir de información secundaria, sin los datos 
de tipo de estructura y año de construcción que arroja el SICIED. 

¶ Cobertura: no se cuenta con la información del SICIED. 

Sin embargo, a partir del SIMAT (Sistema de Información de Matrícula) se logró identificar 
cuántas instituciones hay en cada municipio, cuántas oficiales y cuántas privadas. Así 
como cuántas rurales y cuántas urbanas. De los datos resultantes se puede inferir que el 
municipio de Caldas y su sistema de infraestructuras educativas, es de carácter 
eminentemente urbano, ya que el 72% del total de las instituciones tanto públicas como 
privadas, están en suelo urbano. Quedando por fuera de este inventario tres 
equipamientos importantes de educación superior: la Universidad La Salle, el Politécnico 
Jaime Isaza Cadavid -que funciona en la sede de la IE Ciro Mendía- y El SENA. 

Tabla 20 Carácter y ubicación de las instituciones educativas de Caldas  

 

Instituciones educativas Total 

Oficiales Privadas Rural Urbano 25 

Gráfico 32 Carácter y ubicación de las instituciones educativas de Caldas  

 

¶ Acceso a Servicios Públicos: no se puede construir sin el SICIED, requeriría el 
levantamiento de información en campo, metodología no contemplada para la 
caracterización. 
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2.1.7.2 PBOT 

El Plan Básico de Ordenamiento Territorial de Caldas, genera varios indicadores de 
interés para la caracterización del Municipio. El primero es que de las 25 instituciones 
educativas existe en el Plan proyectos en el corto y mediano plazo para intervenir el 48% 
de dichas intervenciones, lo cual equivale a doce instituciones, seis urbanas y seis 
rurales. De estas intervenciones, el 50% son por ampliación y corresponden a la zona 
urbana y el resto, que son rurales, tienen programas de mantenimiento. Para lo anterior 
se plantea una inversión cercana a los $6.780 millones de pesos, que busca no solo el 
mejoramiento de los establecimientos, sino también el aumento de la cobertura. Sin 
embargo, no plantea la construcción de ninguna infraestructura nueva como meta a 2019, 
aun cuando el indicador de uso del suelo por equipamientos educativos urbanos, es 
menor al 1% del suelo urbano total del Municipio. Lo anterior implica que en el municipio 
de Caldas, no se tiene previsto un aumento importante de las zonas urbanas o un 
crecimiento de la población que implique la construcción de nuevos colegios, y que por el 
contrario con los existentes se puede dar solución a la demanda académica, aun cuando 
la mayoría de estos equipamientos se encuentran en la zona central o sobre las vías 
principales y no en los barrios. 

2.1.7.3 Cobertura Geográfica 

Para el caso de Caldas tenemos lo siguiente: El municipio tiene 24 barrios y 19 veredas. 
Que deben ser atendidos por las 25 instituciones educativas, que según el plano de 
equipamientos del Municipio, se encuentran concentrados principalmente en la zona 
urbana cerca del parque principal o sobre los ejes viales principales, lo que facilita el 
transporte de los estudiantes mediante servicio público de buses, esto nos permite 
identificar que la mayor parte de estas infraestructuras son de carácter municipal y no 
barrial. 

Conflictos por uso del suelo 

El PBOT no reporta ninguna institución educativa o centro educativo ubicado en una zona 
no apta o en un uso del suelo incompatible. 

Vulnerabilidad física de la infraestructura 

El PBOT no reporta ninguna institución educativa en zona de amenaza natural o 
antrópica. Sin embargo, hay cercanía a la zona de amenaza por inundación en la I.E. 
Pedro Luís Álvarez Correa, en dos de sus tres sedes, específicamente en la sede central 
ubicada en el sector Andalucía y en la sede o establecimiento educativo denominado 
Santa María Goretti.  

Índice de hacinamiento 

Este parámetro no se evalúa directamente a partir del POT, este solo nos permite 
identificar aglomeraciones o núcleos educativos en un determinado sector del territorio. 
Suponer si existe o no una mayor demanda de otros sistemas como el transporte público; 
como es el caso de Caldas en donde existe una concentración de instituciones educativas 
en cercanía del Parque Principal.  



 

83 

 

Sin embargo, para determinar si hay un determinado nivel de hacinamiento que pueda 
afectar la calidad de la educación. Por tal motivo, para la construcción de este índice se 
tuvieron en cuenta diferentes fuentes, como el PBOT, el SIMAT, el Sistema de 
Seguimiento, entre otros. El resultado se expresa en la siguiente tabla y en las gráficas 
complementarias. 

Tabla 21 Índice de hacinamiento municipio de Caldas  

 
Relación 
metros 

cuadrados 
por alumno - 

Índice de 
Hacinamiento 

- 

m 2 necesarios de 

aula en 
establecimientos 

educativos 
oficiales (Norma 

NTC4595) 

m 2 de aula en 

establecimientos 
educativos 

oficiales 
existentes 

Déficit m 2 Aula 
establecimientos 

educativos 
oficiales. 

m 2 por 
Alumno 

Establecidos 
por la Norma 

NTC 4595 
para IE 

Nuevas 

Promedio 
de m 2 por 
alumno 

existentes 

Déficit 
m 2 por 
Alumno  

Alumnos de 

Preescolar a 
Media en 

establecimientos 
oficiales 

educativos 

2009 23.429  7.775  -15.654 1,80 0,60 -1,20 13.016  

2010 26.694  7.775  -18.919 1,80 0,52 -1,28 14.830  

 

En la serie de muestra que se obtuvo, para 2009 y 2010 en el municipio de Caldas, es 
evidente el escenario tendencial, en el cual mientras no haya proyectos de ampliación de 
las instituciones educativas y con una tasa creciente de estudiantes los índices serán 
cada vez más bajos, evidenciando un claro proceso de hacinamiento dentro de las aulas. 
En el caso particular de 2009, es posible ver que el área disponible por estudiante es la 
tercera parte del área normativa. Esto permite concluir que en el caso especifico de 
Caldas, no se podría estar en un margen de cumplimiento de la norma, ni aplicando la 
estrategia de doble jornada. Para 2010 fue aún peor debido al considerable aumento en la 
matrícula. Esto implica la necesidad inmediata de ampliar o construir nuevas instituciones 
educativas en el Municipio. Lo cual aparece como uno de los proyectos a ejecutar dentro 
de la vigencia del PBOT. Sin embargo, sólo se habla de ampliaciones, siendo importante 
ver cómo está la distribución geográfica de las instituciones, así como las áreas de 
expansión del Municipio para confrontar la necesidad de cobertura en esas zonas, sin 
sobrecargar las instituciones ya existentes. 

En las gráficas se evidencia de forma clara como aumenta el déficit en metros cuadrados 
disponibles por estudiante en el municipio, conforme baja el índice de cumplimiento de la 
NTC 4595.  
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Gráfico 33 Relación metros cuadrados municipal ï Índice de hacinamiento  

 

Una forma gráfica de leer esta información sería entender, a modo de ejemplo, que cada 
una de las 25 instituciones educativas existentes en el Municipio tiene un promedio de 
311 metros cuadrados de aulas, lo cual equivale aproximadamente a unas 10 aulas de 31 
metros cuadrados cada una, con una capacidad individual por norma de unos 18 
estudiantes. Pero según los datos estadísticos recolectados en cada una de estas aulas 
hay 52 estudiantes. Por esto es que se considera necesaria la intervención en ampliación 
de las infraestructuras existentes. 

Gráfico 34 Relación metros cuadrados por alumno ï Índice de hacinamiento  
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El componente físico, no es el único elemento a considerar al hablar de hacinamiento en 
una determinada institución educativa. La relación entre el número de estudiantes por 
docente es también fundamental. En este sentido, el municipio de Caldas guarda una 
relación adecuada entre el número de docentes asignados y el número de estudiantes por 
cada docente. Esta relación en términos normativos según la NTC 4595 debería estar en 
40 estudiantes por docente; relación que se cumple para el caso de Caldas en donde la 
relación 2009 ï 2010, muestra un aumento entre 39 y 44 estudiantes por docente. 
También muestra que existe la tendencia a superar la relación normativa, lo cual se 
convierte en un elemento de análisis importante, ya que es posible que la relación se esté 
aumentando por la insuficiencia física de los espacios y no por la falta de asignación de 
docentes. En este sentido, se ratifica la necesidad de invertir en infraestructura educativa 
en el Municipio, a través de la ampliación física de las instituciones existentes o de la 
construcción de nuevos espacios. 

Tabla 22 Relación alumnos por docente  

Año 

Alumnos de 
Preescolar a 

Media en 
establecimientos 

oficiales 
educativos 

Total docentes 
oficiales 

vinculados 

Relación 
Alumnos por 

Docente 

Número 
Máximo de 
Estudiantes 
por Docente 
según NTC 

4595 (Básica y 
Media) 

2009 13016 332 39,20 40 

2010 14830 332 44,67 40 

Gráfico 35 Relación alumnos por docente 2008-2010 
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Adicionalmente, para confirmar esta tendencia sería necesario revisar las estadísticas del 
SIMAT para 2011, verificando si el aumento de estudiantes sigue y la relación entre 
estudiantes y docentes se sigue aumentando para validar el análisis hecho anteriormente. 
Sin embargo, al momento de realizar esta caracterización no se tenían cifras oficiales 
para el presente año. 

Proyectos Estratégicos del POT + Directrices Metropolitanas: 

¶ Parque de las Tres Aguas 

¶ Escuela de Artes y Oficios del PMIB Proyecto Mejoramiento Integral de Barrios del Sur 
(Mandalay). 

Objetivos estratégicos POT componente rural sector educación 

La directriz para todas las instituciones educativas de carácter rural es el mantenimiento 
de la infraestructura. 

Objetivos estratégicos POT componente urbano sector educación 

La directriz para todas las instituciones públicas urbanas, es la ampliación de sus 
infraestructuras. 

2.1.7.4 PDM Plan de Desarrollo Municipal ñCaldas Compromiso de Ciudadò 2008-
2011 

De la revisión del plan de Desarrollo Municipal, el indicador más relevante para esta 
caracterización de la infraestructura educativa, es la inversión proyectada y ejecutada. 
Dicha información se cruzó para mayor veracidad con el anuario de la Contaduría General 
de la Nación para el municipio de Caldas, en el que se registran las inversiones 
realizadas, que pueden ser iguales o no a las planeadas. Lo que se encontró es que 
aunque la cifra invertida en construcción y ampliación de infraestructuras es consistente 
año tras año y se considera dentro del promedio de inversión de los municipios no 
certificados, no logra ser suficiente para transformar la realidad municipal que en el 
diagnostico del Plan de Desarrollo Municipal, califica el estado de la infraestructura como: 
ñPrecarias condiciones para la prestaci·n del servicio.ò En la matriz de marco lógico 
o árbol de problemas de dicho documento. Otro aspecto interesante, es que las 
inversiones en construcción y ampliación son similares a las de mantenimiento de las 
infraestructuras, en este sentido, se puede decir o que la inversión en construcción es 
muy baja, o que los costos de operación son muy altos. De ahí la importancia de 
actualizar y mejorar las infraestructuras educativas, no solo para una prestación del 
servicio en condiciones óptimas y dignas, que den cobertura a las necesidades reales del 
Municipio; sino principalmente para reducir los costos de operación, de forma que los 
recursos destinados por la Secretaría de Educación del municipio, a este rubro puedan 
ser distribuidos en otros procesos que ayuden a mejorar la calidad de la educación. 
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Tabla 23 Inversión en infraestructura educativa del plan anual de inversión municipal, (Contaduría 
General de la Nación) 

Municipio Año 

Construcción 
ampliación y 

adecuación de 
infraestructura 

educativa  

Mantenimiento, 
dotación y pagos 
servicios públicos 

% 
Presupuesto 

municipal 

Caldas 
2009 $ 504.227 $ 461.860 3,1% 

2010 $ 530.666 $ 435.991 3,1% 

Gráfico 36 Inversión en infraestructura educativa  
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Gráfico 37 Presupuesto municipal en construcción o mantenimiento de la infraestructura educativa  

 

De acuerdo con la información obtenida del anuario de la Contaduría General de la 
Nación (ésta solo para 2008, 2009 y 2010), no es posible establecer una tendencia 
histórica de crecimiento o decrecimiento de la inversión en infraestructura educativa en el 
municipio de Caldas, solo se podría decir que durante la actual administración ha existido 
una inversión consistente. 

Conclusión: Para el municipio de Caldas se concluye que la realidad actual del municipio 
presenta un gran déficit de espacio en términos de infraestructura educativa, lo cual afecta 
directamente la calidad de la educación, debido al alto índice de hacinamiento, al poco 
número de aulas disponibles que limita una mayor asignación de docentes; especialmente 
cuando el indicador demuestra que ya se superó el número de estudiantes por docente 
recomendado por la NTC 4595 y que esta problemática no se logra compensar ni 
empleado la estrategia de doble jornada académica. 
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2.1.8 Indicadores de calidad de vida 

2.1.8.1 Pobreza y miseria 

Gráfico 38 Indicadores de calidad de vida: ICV pobreza y miseria en el municipio de Caldas  

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009. 

De acuerdo con la presente gráfica, el índice de calidad de vida en el municipio de 
Caldas, se encuentra en un 60,1%, por debajo incluso del promedio de Antioquia. 

En cuanto a las necesidades básicas insatisfechas en los niveles de pobreza se observa 
que se encuentra por encima del promedio tanto de Medellín como del Valle de Aburrá; no 
así con respecto al resto del Departamento. En cuanto a niveles de miseria, se encuentra 
en el mismo nivel tanto con respecto a Medellín como con respecto al Valle de Aburrá y 
muy por debajo del índice de miseria de Antioquia.  
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2.1.8.2 Desempleo y menores de edad trabajadores 

Gráfico 39 Desempleo y menores de edad trabajadores  

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009. 

En la gráfica se observa una tasa de desempleo muy similar a la del Departamento y se 
evidencia una correlación directa entre las variables relacionadas con la tasa de 
desempleo total del Municipio y los índices de menores de edad que se encuentran 
trabajando y que por consiguiente no van a las aulas de clase, por lo cual se constituye en 
un reto para las autoridades municipales y regionales, la generación de empleo con el fin 
de propender por una educación con calidad en el Municipio.  
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2.1.8.3 Tasa neta de escolaridad en todos los niveles (preescolar, básica primaria, 
básica secundaria, media y superior) 

Gráfico 40 Indicadores de calidad de vida: tasa neta de escolaridad Caldas 

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009.  

La gráfica muestra que la tasa de escolaridad desde el ciclo de primaria a educación 
superior en el Municipio se sitúa en un nivel similar al del resto del Valle de Aburrá y 
Antioquia; lo que llama la atención de los índices encontrados en Caldas es que no 
sucede igual con los resultados desde el nivel preescolar, donde la diferencia es notable 
tanto en los resultados municipales como en los resultados para todo el Valle de Aburrá 
con respecto a Medellín, lo que obliga a pensar en políticas encaminadas a lograr equidad 
en toda la región en este tema. 

En cuanto al indicador de tasa neta de escolaridad superior, de la población escolarizada 
en el municipio de Caldas sólo el 20% ingresa a la educación superior. Esta cifra se 
encuentra por debajo del promedio metropolitano del 25,5% y de Medellín el 25,8%. Por 
otro lado, el 25,7% de la población en edad escolar no logra completar todos los ciclos 
formativos hasta el nivel superior.  
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2.1.8.4 Ausentismo escolar y menores de edad trabajadores 

Gráfico 41 Indicadores de calidad de vida: ausentismo escolar y menores de edad trabajadores, 
municipio de Caldas  

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009. 

De esta gráfica se concluye claramente la relación de las variables relacionadas con el 
porcentaje de menores de edad trabajadores y el porcentaje de hogares con ausentismo 
escolar encontrados en el Municipio; especialmente entre los doce y los 17 años.  

Sin embargo, presenta menor tendencia a tener menores trabajadores que Medellín, 
Antioquia y el resto del Valle de Aburrá en el rango de cinco a 17 años.  
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2.1.8.5 Promedio de ingresos de la población ocupada 

Gráfico 42 Indicadores de calidad de vida: promedio de ingresos de la población ocupada, municipio 
de Caldas 

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009.  

Se observa cómo en el municipio de Caldas el ingreso de la población ocupada es 
superior al promedio del Valle de Aburrá, incluso por encima del promedio que se tiene 
para Medellín, lo cual debe ser analizado con detenimiento, dado que curiosamente este 
municipio presenta uno de los índices de calidad de vida más bajos del Valle de Aburrá, lo 
cual lleva a repensar las políticas y el estado del índice de empleo y ocupación en los 
municipios del Área Metropolitana. 

2.1.9 Conclusión  

El municipio de Caldas es una entidad territorial municipal que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo segundo de la Ley 617 de 2000, se sitúa en la segunda 
categoría con una población de 72.123 habitantes y un presupuesto para este último 
cuatrienio de $27.725.425.333 en promedio. 

Frente al tema de desarrollo de las políticas públicas municipales, no se detecta una 
priorización o un esfuerzo claro por iniciativa de las administraciones o del Concejo 
Municipal frente a sectores como la calidad de la educación, cultura ambiental, ni 
educación para la sostenibilidad; sólo se han adoptado algunos acuerdos municipales 
orientados al tema de subsidios para estimular el acceso y la permanencia en el sistema 
educativo, así como para la formación complementaria. No así, una política que de 
manera integral aborde los temas de calidad en la educación y compromiso con el medio 
ambiente. 
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En el aspecto institucional, y frente a los ítems por los que se indagó, existen en el 
Municipio ciertos ejercicios interesantes; es de resaltar que existe la Junta Municipal de 
Educación que cuenta con representatividad de todos los sectores involucrados en el 
tema educativo, y se reúne periódicamente.  

También existen la Mesa Ambiental Municipal y otros grupos que desde lo ciudadano 
trabajan en el tema; así mismo, las organizaciones comunitarias organizadas como las 
juntas de acción comunal se involucran en asuntos ambientales que impactan en sus 
respectivas comunidades. También existe un buen número de programas ambientales en 
el Municipio, en contraste con las cifras de inversión que se presentan en el sector de 
medio ambiente y que no representan un porcentaje importante del total del presupuesto 
de inversión. Igualmente, es de resaltar en la parte institucional, que no deja de constituir 
una debilidad el hecho de que no exista una secretaría de medio ambiente, sólo una 
Unidad Ambiental que funciona con un número mínimo de funcionarios y que se 
encuentra adscrita a la Secretaría de Planeación a la que a su vez le competen los temas 
de infraestructura y obras públicas. Este último factor también constituye una debilidad 
desde el punto de vista de la calidad de la educación dado que la Secretaría de 
Planeación como ya se ha mencionado, cumple con tres grandes funciones y ello puede 
influir concretamente en las demandas en el tema de infraestructura educativa, las cuales 
pueden no ser atendidas de manera prioritaria ni con la celeridad requerida.  

En cuanto a la inversión en los sectores que aquí interesan, se nota una disminución 
progresiva en ambos sectores de inversión desde los recursos presupuestados en 2008 
hasta 2010, teniendo como referente el último cuatrienio con su respectivo plan de 
desarrollo y plan de inversiones; siendo siempre marcadamente superior la cifra de 
inversión en educación frente a la de medio ambiente; lo cual podría afirmarse se debe a 
los recursos provenientes del Sistema General de Participaciones y a su destinación.  

También es importante mencionar que el Municipio cuenta con un Plan Ambiental, que si 
bien data de 2007, se dejó planteada como meta en el Plan de Desarrollo 2008-2011 su 
revisión, actividad que se encuentra en ejecución y que además cuenta con unos 
indicadores definidos. Así mismo, se debe resaltar el factor consistente en que frente a los 
indicadores que se pretende alcanzar el presupuesto asignado para llevar a cabo la 
implementación de este Plan Ambiental Municipal es de apenas $94.000.0000 para el 
cuatrienio. 

En cuanto al tema de calidad de la educación, de acuerdo con los criterios establecidos 
(Pruebas Saber quinto y noveno y Pruebas ICFES), es notorio el hecho de que los 
estudiantes requieren fortalecer sus competencias en todas las áreas básicas en el 
municipio, ya que se alcanzan porcentajes significativos en el nivel insuficiente y mínimo, 
muy por encima de los resultados que se obtienen en el nivel satisfactorio y avanzado. En 
cuanto a las pruebas ICFES, tomando como referencia los resultados encontrados de 
2008 a 2010 se nota una tendencia a la mejora en el Municipio, especialmente en 2010 en 
el cual disminuyeron de manera notable los resultados en el nivel medio y aumentaron en 
el nivel alto, sin embargo, los resultados en el nivel bajo prácticamente se mantienen en 
los periodos analizados; se concluye igualmente que se debe trabajar en el fortalecimiento 
de las competencias de los estudiantes y los docentes en el Municipio en lo que respecta 
a todas las áreas básicas.  
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Este aspecto sumado a otros que propendan por la calidad de la educación, deben ser 
prioritarios para las administraciones tanto locales como regionales para la elaboración y 
determinación de sus próximos planes y programas. 

En lo que tiene que ver con cobertura educativa, el municipio de Caldas presenta cifras 
interesantes en el indicador tasa de asistencia escolar en los niveles de educación básica 
(primaria y secundaria) y en la media. La situación no es la misma cuando se trata de 
analizar los resultados para el nivel preescolar y la etapa de cero a cinco años, más 
conocida como la primera infancia en donde no se ven, ni en el Plan de desarrollo ni a 
nivel de políticas municipales adoptadas por acuerdo, esfuerzos por trabajar en este tema 
en lo que respecta a cobertura educativa. Similar situación se presenta en lo que tiene 
que ver con la cobertura en educación superior en donde Caldas registra una de las más 
bajas del Valle de Aburrá.  

En cuanto a los ejercicios que tienen que ver con prospectiva en el tema educativo, el 
Municipio construyó el PEM formulado en 2009 hasta 2016, que en este momento se 
encuentra radicado en el Concejo Municipal para su estudio y aprobación; este factor 
actualmente constituye una fortaleza de la educación en Caldas.  

En cuanto a la visión de sostenibilidad y educación ambiental por la que se indagó en esta 
caracterización el PEM no presenta una visión claramente ambiental o un enfoque de 
sostenibilidad, se refiere a la visión del plan con propósito de ambiente y territorio con la 
que se pretende articular el sector educativo del Municipio con su contexto, esto en 
cuanto al PEM; ya referente a la visión de los PRAE que se analizaron en el Municipio y 
desde el mismo texto del proyecto del PEM se evidencia la formulación de proyectos 
ambientales escolares en el 42% de los planteles educativos que a su vez presentan 
fortalezas en esta municipalidad en el sentido de que algunos son liderados por áreas 
diferentes a ciencias naturales e involucran actores de la comunidad y de la 
Administración Municipal.  

En lo tocante con infraestructura educativa, el panorama encontrado no es muy positivo, 
dado que se cuenta con trece instituciones educativas oficiales, con un carácter 
eminentemente urbano. Se plantea desde el PBOT y desde el Plan de Desarrollo el 
mantenimiento y adecuación de las infraestructuras educativas, no así la construcción de 
una nueva en contraste con las metas de aumento de la cobertura que se tienen 
previstas; también se indica en el PBOT que en esta localidad no se tiene previsto un 
aumento importante de las zonas urbanas o un crecimiento de la población que implique 
la construcción de nuevos colegios, y que por el contrario con los existentes se puede dar 
solución a la demanda académica, aun cuando la mayoría de estos equipamientos se 
encuentran en la zona central o sobre las vías principales y no en los barrios. 

En el tema del hacinamiento, si bien se evidencia una tendencia de hacinamiento en las 
aulas y se refleja la necesidad inmediata de ampliar o construir nuevas instituciones 
educativas en el municipio, con las cifras y la información analizada, no se ve cómo sea 
posible solucionar la situación de déficit existente, ni aún aplicando la estrategia de la 
doble jornada. 
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En el tema de la relación alumno - docente, el Municipio presenta una relación técnica 
adecuada, sin embargo, muestra una tendencia al aumento que tiene que ver más con el 
déficit de espacios físicos que con la falta de asignación de docentes; se ratifica entonces 
la importancia de invertir en infraestructura educativa.  

En cuanto a infraestructura educativa se concluye que la realidad actual del Municipio 
presenta un gran déficit de espacio, lo cual afecta directamente la calidad de la educación, 
debido al alto índice de hacinamiento y al poco número de aulas disponibles que limita 
una mayor asignación de docentes.  

En el tema de calidad de vida, Caldas presenta uno de los índices más bajos en el Valle 
de Aburrá y también vale la pena decir que llama la atención el indicador consistente en 
ingreso promedio de la población ocupada que en contraste con el aspecto anterior, es 
uno de los más altos en el Valle de Aburrá.  

En cuanto a otros indicadores de calidad de vida, es especialmente importante resaltar el 
que tiene que ver con la tasa de escolaridad en el Municipio para todos los ciclos o niveles 
formativos, ya que este permite advertir que en el municipio de Caldas muy pocas 
personas en edad de acceder a ciclos formativos logran completarlos todos, situación que 
de suyo, indica inequidad comparado con las cifras alcanzadas por Medellín y el promedio 
para el Valle de Aburrá. Igualmente, es importante tener presente la relación entre 
variables como tasa de desempleo y menores de edad trabajadores que en el Municipio 
se presenta como una situación negativa especialmente con respecto al tema de menores 
que se encuentran por fuera del sistema educativo y con vulneración de sus derechos 
fundamentales. 
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2.2 LA ESTRELLA  

2.2.1 Normatividad municipal en los temas ambientales, educativos, de 
infraestructura y de calidad de vida 

Tabla 24 Normatividad municipal en los temas ambientales, educativos, de infraestructura y de calidad 
de vida 

 
Acuerdo o 

decreto 
número 

Año Título 

 Decreto 109 2007 
Se constituye el comité técnico del plan estratégico 

educativo del municipio  

 Acuerdo 11 2010 Por medio del cual se adopta el Plan Educativo Municipal  

Acuerdo 25 1996 
Por medio del cual se crea el Sistema Municipal para la 

atención y prevención de desastres y se crea el 
CLOPAD. 

Acuerdo 010 2009 
Por medio del cual se autoriza al alcalde para la compra 

de unos lotes de terreno para protección ambiental. 

Acuerdo 003  2010 
Por medio del cual se instaura el comparendo ambiental 

en el municipio de La Estrella 

Acuerdo 14 2002 
Por medio del cual se establece la sobretasa ambiental 

para la vigencia 2003 

En cuanto a normatividad, se observa en el Municipio un esfuerzo por temas como la 
calidad de la educación, la gestión del riesgo y la protección de zonas de reserva 
ambiental, así como una tendencia a destinar recursos para el tema del medio ambiente. 
Sin embargo, falta que ello sea orientado a través de políticas claras e integrales que 
aglutinen no sólo los temas de protección de los recursos naturales, sino que también 
integren políticas en torno a educación para la sostenibilidad y a la formación de una 
cultura ambiental. 
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2.2.2 Recursos económicos destinados a temas de medio ambiente y educación 

Tabla 25 Inversión en Educación y Ambiente municipio La Estrella 

 

Año 

Educación Ambiente 

Presupuesto 
total 

Inversión 
en 

Educación 

% del 
presupues

to total 

Inversió
n Per 
cápita 

Inversión 
en Medio 
Ambiente 

% del 
presupues

to total 

Inversió
n Per 
cápita 

2008 
$2.343.115.0

00 
8,178% $184.890 $295.113.000 1,030% $5.227 

$28.651.134.0
00 

2009 
$2.542.596.0

00 
7,580% $200.631 $146.134.000 0,436% $2.588 

$33.542.257.0
00 

2010 
$4.034.021.0

00 
12,241% $318.316 

$2.522.644.0
00 

7,655% $44.677 
$32.955.049.0

00 

Promedi
o 

$2.973.244.0

00 
9,33% $234.612 $987.963.667 3,04% $17.497 

$31.716.146.6
67 

Fuente: información tomada de la Contaduría General de la Nación, Consolidador de Hacienda e Información 
Financiera Pública - Sistema CHIP http://www.chip.gov.co 

 

El promedio de inversión en educación en el municipio de La Estrella fue del 9,33% en el 
periodo 2008 ï 2010, este es el promedio más bajo en el sur del Valle de Aburrá, su 
inversión per cápita también es la segunda más baja en la subregión con un valor de 
$219.260. En el tema ambiental el promedio de inversión durante el 2008 ï 2010 fue del 
3,04%, su valor per cápita ascendió a $17.497, esta es la tercera inversión más alta en el 
Valle de Aburrá. 

Gráfico 43 Inversión en educación y ambiente municipio La Estrella  

 

http://www.chip.gov.co/
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2.2.3 Institucionalidad del Municipio 

2.2.3.1 CIDEAM 

¶ No existe en el Municipio un comité interinstitucional de educación ambiental.  

¶ Se han iniciado las actividades de sensibilización y de identificación de actores. 

2.2.3.2 Comités de las IE. (I.E. Ana Eva Escobar González, I.E. José Antonio Galán). 

¶ No Existe el comité de calidad en la I.E. Antonio Galán del Centro Poblado La 
Tablaza, debe iniciarse proceso de identificación de actores y conformación del 
comité. 

¶ En la I.E. Ana Eva Escobar González, intervenida por Área Educada desde 2010, 
venía trabajando el Comité de calidad, pero actualmente se encuentra inactivo y sin 
objetivos claros.  

2.2.3.3 Comité Centro Cultural La Tablaza 

¶ Aunque existen tres bibliotecas a nivel municipal (cabecera municipal, la Tablaza y 
vereda Pueblo Viejo) que trabajan en red, no existe un comité impulsor que trabaje por 
el fortalecimiento de las mismas. 

¶ Se debe iniciar proceso de identificación de actores y conformación.  

2.2.3.4 Comité Aula Ambiental 

Se conformó un Comité impulsor para el aula ambiental con representantes de la Alcaldía 
y Secretaría de Educación municipales, Universidad de Antioquia y Área Metropolitana. 

Actualmente, el comité no se encuentra sesionando, se le debe dotar de unos contenidos, 
dinamizarlo e identificar nuevos actores de ser necesario.  

2.2.4 Secretarías 

Tabla 26 Secretarías del municipio de La Estrella  

 

Sector 
Existe 

Denominación 
Si No 

Educación X   Secretaría de Educación y Cultura 

Medio 
Ambiente 

  X 
 No existe secretaría de medio ambiente, existe la Unidad de 

Agrosofía y medio ambiente adscrita a la Secretaría de 
Planeación e infraestructura. 

Infraestructura x   Secretaria de Planeación e Infraestructura Física 
Desarrollo 

social 
 X  

Hay un profesional de desarrollo comunitario adscrito al 
despacho del Alcalde 
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2.2.5 Cultura ambiental 

2.2.5.1 Participación ciudadana 

PROCEDA 

No hay información que dé cuenta de los PROCEDA existentes en el municipio. Esto no 
quiere decir que no existan, sino que no ha habido un esfuerzo por parte de alguna 
entidad para sistematizarlos, así como tampoco para definir los requisitos para ser 
considerados como tal. 

Otros grupos ambientales17 

¶ Familia Ecológica Semillas de Paz 

¶ Agua Viva 
¶ Amaneceres 

¶ ASOMUSI 

¶ La Bermejala 

¶ Cabildo Adulto Mayor 

¶ Club Tercera Edad 

¶ Fundación Elena González de Correa 

¶ Centro Educativo Ciderense 
¶ Centro Educativo Santa Teresita 

¶ Colegio Cantabria 

¶ Colegio Colombo Francés 

¶ Colegio Divino Salvador 

¶ Colegio Soleira 

¶ Creciendo Juntos 

¶ CUIDÁ 
¶ Corporación Ecológica la Estrella Florece 

¶ Grupo ecológico El Manantial 

¶ Grupo ecológico El Refugio 

¶ Grupo Ambiental Infantil 

¶ Grupo Génesis 

¶ Semillero Ecológico el Cuida 
¶ Soñadoras 

¶ Unidos por el Mañana 

¶ Mesa Ambiental 

¶ Club Amigos del Agua (Municipal). 

                                                 
17

 Fuente: Informe Final Convenio AMVA-GAIA (2010). Estrategia DE PARTICIPACION Y 
GESTION AMBIENTAL EN EL VALLE DE ABURRĆò. 
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2.2.5.2 Participación gubernamental 

Programas Ambientales en el Municipio18:  

¶ Adquisición para conservación de terrenos de las reservas Romeral, Miraflores y 
Quebrada Los Ospina 

¶ Reforestación Con Sentido Común 
¶ Capacitación medioambiental en protección y mantenimiento de microcuencas 

¶ Adquisición de tierras para protección de acueductos y fuentes hídricas 

¶ Control y vigilancia ambiental sobre vertimientos, emisión de gases, contaminación 
sonora, chimeneas, residuos peligrosos, tala de árboles, de normas urbanísticas y del 
PBOT 

¶ Ejecución y seguimiento de políticas de producción más limpia 

¶ Agroecología Con Sentido Común 
¶ Calidad de vida de los animales domésticos 

¶ Ornato URBANO 

¶ Implementación del PGIRS urbano y rural 

2.2.5.3 Espacios físicos y eventos en los que se promueve la cultura ambiental 

¶ Reserva Ecológica El Romeral y La Laguna 

¶ Reserva Miraflores 

¶ La Piedra del Oro 
¶ Sector Peñas Blancas 

¶ Cerro el Guayabo o del Indio 

¶ Parque recreativo Comfama La Estrella 

¶ Quebrada y Cascada Grande 

¶ Biblioteca Municipal 

¶ Biblioteca Tablaza 

¶ Casa de La Cultura Francisco Carrillo de Albornoz 

No se tiene información sobre eventos que promuevan la cultura ambiental en el 
Municipio. 

2.2.5.4 Plan Ambiental Municipal ïPAM-  

No existe un documento con este nombre. Existe un diagnóstico ambiental municipal 
correspondiente a 2005.  

2.2.5.5 Sistema de gestión ambiental municipal ïSIGAM- 

No se cuenta en el Municipio con un sistema de gestión ambiental.  

                                                 
18

 Fuente: Plan de Desarrollo ñSigue Paô Lante con Sentido Com¼nò. 2008-2011. 
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2.2.5.6 Índice de espacio público verde 

Gráfico 44 índice de espacio público verde en el municipio de La Estrella  

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009. Documento diagnóstico Plan de Ordenamiento Territorial municipio 
de La Estrella.  

Según se aprecia en la gráfica y de acuerdo con el referente mínimo determinado por la 
Organización Mundial de la Salud sobre el Índice de Espacio Público Verde en las 
ciudades, el municipio de La Estrella tiene la mitad de lo requerido.  

El déficit acumulado históricamente en el Municipio es crítico, a razón de 1 m2 de espacio 
público efectivo promedio por habitante, según el diagnóstico del Plan de Ordenamiento 
Territorial, e inferior en algunos sectores; por ello para la ciudad actual de 54.000 
habitantes como mínimo se deberá incrementar el estándar en el corto plazo a 2.5 
m2/habitante, al mediano plazo situar el promedio en 5 m2/habitante y en el largo plazo 
aproximarlo a 10 m2/habitante, cuando la población se acerque o supere los 100.000 
habitantes. 
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2.2.6 Educación 

Tabla 27 Pruebas Saber 2009 - grado 5 y 9 

 

Curso Área 
Nivel 

Insuficiente y 
mínimo % 

Satisfactorio y 
Avanzado % 

5 

Matemáticas 62 38 

Lenguaje 47 53 
Ciencias 60 40 

Promedio 56,3 43,7 

9 

Matemáticas 50 50 

Lenguaje 49 51 

Ciencias 62 38 
Promedio 53,7 46,3 

 

En la tabla anterior se puede observar que los resultados más notables en los niveles 
insuficiente y mínimo para las Pruebas Saber grado quinto se encuentran en el área de 
matemáticas con el 62% del total de los estudiantes evaluados, seguidos con una mínima 
diferencia del área de ciencias y por último la de lenguaje. En este último, el desempeño 
en satisfactorio y avanzado es casi proporcional al de insuficiente y mínimo. No obstante, 
las competencias en las tres áreas matemáticas, lenguaje y ciencias de los estudiantes de 
La Estrella requieren ser trabajadas notoriamente si se desea bajar los porcentajes 
ubicados en insuficiente y mínimo. 

Los porcentajes obtenidos en insuficiente y mínimo frente al de satisfactorio y avanzado 
para las Pruebas Saber grado noveno son prácticamente similares para matemáticas y 
lenguaje. Ciencias obtiene el valor más alto de los tres en insuficiente y mínimo. Sin 
embargo, los resultados son preocupantes si se considera que muy pocos estudiantes 
están reuniendo las competencias necesarias para enfrentar y solucionar cualquier 
problema. 
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Gráfico 45 Pruebas Saber 2009 ï La Estrella  

 

Gráfico 46 Pruebas ICFES la Estrella 2009-2010  

 

En la gráfica anterior, se observan los resultados de las pruebas ICFES entre 2009 y 2010 
en las siete áreas arriba señaladas. Se aprecia una mejora en 2010, con respecto al 
anterior año, donde disminuyen considerablemente los porcentajes del nivel medio y 
aumentan los del nivel alto; es de resaltar que el nivel bajo en los dos años se mantiene 
como considerable, incluso con un leve incremento para 2010. Es indispensable entonces 
que se haga énfasis en procesos de fortalecimiento y mejoramiento de la calidad 
educativa que permitan disminuir el nivel bajo y seguir con la tendencia de aumento del 
alto en este Municipio. 
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Gráfico 47 Indicadores de educación en el municipio de La Estrella  

 

Fuente: Indicadores municipales. Observatorio Metropolitano de Información. Encuesta de calidad de Vida 
Área Metropolitana del Valle de Aburrá 2009. 

El Municipio presenta una tasa de analfabetismo para la población mayor de quince años 
de edad, del 4,79% y del 2,08% en la zona rural y urbana respectivamente. 

El nivel educativo promedio alcanzado por la población, para el grupo de edad de los 
mayores de quince años, es de 9,76 años, mientras que para la población de la zona rural 
es de 8,87 años. 

En 2009, la tasa de asistencia escolar para la población de seis a 16 años, donde se 
cursa la educación básica fue alta, superior al 78,7%, sin embargo, la asistencia a la 
educación temprana para la edad de cinco años no es tan buena, presenta coberturas de 
60% para la zona urbana y de 20,3% para la rural. 

La cobertura neta en educación superior para el municipio de La Estrella, es de 28,5% 
para la zona urbana y de 10,8% para la rural, se destaca ésta última por ser de las más 
bajas.  
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2.2.6.1 Plan Educativo Municipal - PEM19 

El municipio formuló su Plan Educativo Municipal en 2008 con una vigencia a 2016, este 
fue aprobado mediante Acuerdo 22 de noviembre de 2010 y en él se consignan las 
siguientes líneas estratégicas:  

¶ Sistema Local de Educación 
¶ Calidad Educativa 

¶ Cobertura Educativa 

¶ Educación con pertinencia  

¶ Comunidad Educativa  

¶ Articulación con otros sectores  

¶ Sistema Municipal de Cultura y Participación Ciudadana 

2.2.6.2 Proyectos ambientales escolares 

No fue posible realizar el análisis sobre el enfoque de los PRAE existentes en el 
Municipio, dado que no se encontró información sistematizada que permitiera dar cuenta 
de este aspecto. 

2.2.7 Infraestructura educativa 

La Estrella cuenta con 26 instituciones educativas, de las cuales el 16% son oficiales, lo 
que corresponde a cuatro equipamientos. 

2.2.7.1 SICIED 

Este sistema está en proceso de construcción por parte de la Secretaría de Educación de 
la Gobernación de Antioquia. No se conoce el estado del proceso y la información está 
catalogada como no oficial, por lo cual no se puede consultar. 

¶ Vulnerabilidad: no se puede evaluar a partir de información secundaria, sin los datos 
de tipo de estructura y año de construcción que arroja el SICIED. 

¶ Cobertura: no se cuenta con la información del SICIED. 

Sin embargo, a partir del SIMAT (Sistema de Información de Matrícula) se logró identificar 
cuántas instituciones hay en cada municipio, cuántas oficiales y cuántas privadas. Así 
como cuántas rurales y cuántas urbanas. De los datos resultantes se puede inferir que el 
municipio de la Estrella y su sistema de infraestructura educativa, es de carácter 
eminentemente urbano en el sector público, y privado en el sector rural. Siendo las 
instituciones privadas de carácter regional, ya que atraen estudiantes de otros municipios.  

Tabla 28 Carácter y ubicación de las Instituciones educativa de La Estrella 

 

Instituciones educativas Total 

Oficiales Privadas Rural Urbano 
26 

4 22 7 19 

                                                 
19

 Fuente: Plan Educativo Municipal 2008-2016. La Estrella 
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Gráfico 48 Carácter y ubicación de las Instituciones educativa de La Estrella 

 

¶ Acceso a Servicios Públicos: No se puede construir sin el SICIED, requeriría el 
levantamiento de información en campo, metodología que no estaba contemplada en 
la caracterización. 

2.2.7.2 POT 

El Plan Básico de Ordenamiento Territorial de La Estrella, genera varios indicadores de 
interés para la caracterización del Municipio. El primero es que de las 26 instituciones 
educativas en el tema de proyectos no hay programado ningún tipo de intervención en 
estos espacios, sea por adecuación, ampliación o reubicación. Solo plantea la ejecución 
de dos proyectos estratégicos, que son El Aula Ambiental y la gestión de la centralidad 
Sur. De estos el primero ya se logró ejecutar con el apoyo del AMVA.  

A 2019, en el indicador relacionado con el modelo de ocupación del territorio, tampoco se 
muestran nuevas áreas destinadas a la ubicación de equipamientos o infraestructuras 
educativas, sin embargo, sí se puede apreciar cómo la meta es duplicar el área de suelo 
destinada a vivienda de interés social. Lo que genera la pregunta ¿si crecen las áreas de 
vivienda, no deberían aumentar también el número de aulas y el área disponible en ellas? 

2.2.7.3 Cobertura Geográfica 

El municipio de La Estrella tiene 23 barrios y 12 veredas. Que deben ser atendidas por 26 
instituciones educativas, con una distribución relativamente equitativa entre el suelo 
urbano y el rural, especialmente porque en este último se ubican colegios privados con 
gran afluencia de estudiantes. Las instituciones educativas públicas están, por el 
contrario, en su mayoría en la zona central del Municipio. 

Conflictos por uso del suelo 

El PBOT no reporta ninguna institución educativa o centro educativo ubicado en una zona 
no apta o en un uso del suelo incompatible.  

 

 

 

Oficiales
4

15%

Privadas
22

85%

Caracter de las Instituciones Educativas  del municipio 

Oficiales Privadas

Rural
7

27%

Urbano
19

73%

Ubicación de las Instituciones Educativas  del municipio 

Rural Urbano
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Vulnerabilidad física de la infraestructura 

El PBOT no reporta ninguna institución educativa en zona de amenaza natural o 
antrópica. Sin embargo, es posible que al realizar cruce de mapas se pueda identificar 
algunas infraestructuras que presenten un grado de vulnerabilidad, pero en la 
metodología empleada en la presente caracterización no se considera la construcción de 
información, sino la recolección de información secundaria. Por lo tanto esta información 
se tendrá para el Plan Maestro de Infraestructura educativa pero no para la 
caracterización base. 

Índice de Hacinamiento 

Este parámetro no se evalúa a partir del POT, pero sí está muy relacionado no solo con la 
calidad de la educación, sino también con el riesgo existente en una determinada 
institución educativa, o en este caso en la generalidad del sistema de infraestructuras 
educativas del Municipio. Para la construcción de este índice se tuvieron en cuenta 
diferentes fuentes, como el PBOT, el SIMAT, el Sistema de Seguimiento, entre otros. El 
resultado se expresa en la siguiente tabla y en las gráficas complementarias. 

Tabla 29 Índice de hacinamiento municipio de La estrella 

 

Relación 
metros 

cuadrado
s por 

alumno - 
Índice de 
Hacinami

ento - 

m
2
 

necesarios 
de aula en 

establecimie
ntos 

educativos 
oficiales 
(Norma 

NTC4595) 

m
2
 de aula 

en 
establecimie

ntos 
educativos 

oficiales 
existentes 

Déficit m
2
 

Aula 
establecimie

ntos 
educativos 
oficiales. 

m
2
 por 

Alumno 
Estableci
dos por 

la Norma 
NTC 4595 

para IE 
Nuevas 

Prome
dio de 
m

2
 por 

alumno 
existen

tes 

Défici
t m

2
 

por 
Alum

no  

Alumnos de 
Preescolar a 

Media en 
establecimie

ntos 
oficiales 

educativos 

2009 13.639  7.586  -6053 1,80 1,00 -0,80 7.577  

2010 6.662  7.586  924 1,80 2,05 0,25 3.701  

En la serie de muestra que se obtuvo, para 2009 y 2010 en el municipio de La Estrella, es 
difícil construir un escenario tendencial, ya que se presenta una disminución muy 
significativa en el número de matrícula, elemento que no debería ser normal. Pero al ser 
la información oficial y no tener un marco de referencia no se podría soportar la causa de 
esta disminución en el número de estudiantes matriculados, ni suponer que sea una 
constante. Sin embargo, en función de la caracterización se define el déficit de metros 
cuadrados existentes para ambos años, conservando como constantes el número de 
metros cuadrados construidos y el índice normativo establecido en la NTC 4595. 
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Gráfico 49 Relación metros cuadrados municipal ï Índice de hacinamiento  

 

Lo que se obtiene de las gráficas como valor crítico es que al analizar la relación de 
metros cuadrados por alumno en aulas de clase, así como el número de metros 
cuadrados construidos en el Municipio, con relación al número total de estudiantes 
matriculados se obtiene para 2009 un resultado del 55% de la necesidad real, esto implica 
que existiría hacinamiento si las instituciones educativas funcionaran en una sola jornada. 
Esto expresa que en el caso de la Estrella, si se mantiene un escenario de crecimiento 
racional, el Municipio podría seguir funcionando con la estrategia de doble jornada por 
algunos años más. Esto teniendo en cuenta los índices de ocupación normativos de 1.8 
m

2
 por estudiante definidos en la NTC 4595. 
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Gráfico 50 Relación metros cuadrados por alumno ï Índice de hacinamiento  

 

La gráfica anterior aclara lo que se está diciendo en función de 2009, en donde el déficit 
es menor a la ocupación real, por lo cual podría suplirse la demanda perfectamente con la 
aplicación de dos jornadas académicas. Sin embargo, es interesante analizar el caso de 
2010, en el cual el reporte oficial muestra una reducción drástica en la matrícula, que 
permite graficar un escenario ideal, aunque sea solo teórico, en el cual se podría leer que 
el Municipio no solo está cumpliendo con la norma NTC 4595 al tener un área de 2,05 
metros cuadrados por estudiante, lo que significa que tiene una área adicional disponible 
de 0,25 metros cuadrados por estudiante, lo que permitiría decir que esa gráfica se 
parece a un escenario ideal, desde lo normativo y desde la planeación, ya que existe una 
pequeña holgura a favor y se podrían absorber crecimientos inesperados o ampliar la 
cobertura. Claro que este es solo un análisis teórico aplicable a la información obtenida 
sobre 2010 del cual no se puede garantizar que sea correcto, debido a la gran diferencia 
con 2009. 

Aun con esta dificultad con la información obtenida, si se limita el análisis a 2009 el caso 
del municipio de la Estrella presenta un escenario muy bueno, ya que no solo puede 
funcionar con algo de holgura en doble jornada, sino que adicionalmente el número de 
estudiantes por docente es menor al límite establecido por la norma. 
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Tabla 30 Relación Alumnos por Docente 

 

Año 

Alumnos de 

Preescolar a 
Media en 

establecimientos 

oficiales 
educativos 

Total docentes 

oficiales 
vinculados 

Relación 

Alumnos por 

Docente 

Número 
Máximo de 

Estudiantes por 

Docente según 
NTC 4595 
(Básica y 

Media) 

2009 7577 209 36,25 40 

2010 3701 212 17,46 40 

Gráfico 51 Relación de alumnos por docente 2009-2010 

 

Es necesario revisar las estadísticas del SIMAT para 2011, ya que al momento de realizar 
esta caracterización no se tenían cifras oficiales, y así poder verificar si la disminución del 
50% en la matrícula es un error en el reporte o si por el contrario es un escenario real. En 
cualquier caso, este análisis es necesario para confirmar las observaciones hechas 
anteriormente. 

Proyectos Estratégicos del POT + Directrices Metropolitanas: 

¶ Apoyar la Gestión Metropolitana de la centralidad sur 

¶ Garantizar la operatividad del Aula Ambiental 

Objetivos Estratégicos POT Componente Rural Sector Educación: 

¶ No hay nada específico. 



 

112 

 

Objetivos Estratégicos POT Componente Urbano Sector Educación:  

¶ No hay nada específico. 

2.2.7.4 PDM Plan de Desarrollo Municipal ñLa Estrella sigue pôlante con Sentido 
Com¼nò 2008-2011 

De la revisión del plan de Desarrollo Municipal, el indicador más relevante para esta 
caracterización de la infraestructura educativa, es la inversión proyectada y ejecutada. 
Dicha información se cruzó para mayor veracidad con el anuario de la Contaduría General 
de la Nación para el municipio de La Estrella, en el que se registran las inversiones 
realizadas, que pueden ser iguales o no a las planeadas. Lo que se encontró es que no se 
puede generar ninguna tendencia, debido a que no hay reportes para 2010 con relación a 
la construcción o adecuación de obras de infraestructura educativa; hecho que es posible 
si no hubo inversión en ese rubro. Por otra parte, las cifras que sí se reportan para la serie 
2009 ï 2010 a nivel de mantenimiento, dotación y pago de servicios muestran un 
incremento normal entre los dos años, lo que ubica al Municipio en un rango promedio de 
inversión con relación a los demás municipios del Área Metropolitana del Valle de Aburrá. 
Destinando un 2.5% de su presupuesto interno en estos temas. 

A pesar de presentar una situación relativamente bajo control, llama la atención la 
ausencia de proyectos de inversión en el sector educación en este Municipio, 
especialmente cuando en los últimos años se ha venido consolidado el crecimiento 
urbano, mediante la aparición de nuevas unidades bajo la modalidad de planes parciales, 
como es el caso de Suramérica o de parcelaciones y urbanizaciones en las zonas rurales. 
Esta tendencia en el sector residencial, muestra que en el futuro cercano el proceso de 
conurbación será más acelerado y se debería prever el aumento en la matrícula, para 
planear y gestionar nuevas infraestructuras. 

Tabla Inversión en infraestructura educativa del plan anual de inversión municipal, (Contaduría 
General de la Nación) 

 

Municipio Año 

Construcción 
ampliación y 

adecuación de 
infraestructura 

educativa  

Mantenimiento, 
dotación y pagos 
servicios públicos 

% 
Presupuesto 

municipal 

La Estrella 
2009 $ 769.739 $ 83.028 2,5% 
2010 No reporta $ 91.279 0,3% 
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Gráfico 52 Inversión en infraestructura educativa en el municipio de La Estrella  

 

Gráfico 53 Presupuesto municipal en construcción o mantenimiento fe la infraestructura educativa  

 

Con la información obtenida del anuario de la Contaduría General de la Nación, solo para 
2009 y 2010, no es posible establecer una tendencia histórica de crecimiento o 
decrecimiento de la inversión en infraestructura educativa en el municipio de La Estrella, 
solo se podría decir que ante la falta de información 2010, la inversión en 2009 está 
dentro del promedio porcentual de los municipios no certificados en el área metropolitana. 
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Conclusión: para el municipio de La Estrella se concluye que en la actualidad el municipio 
NO presenta déficit de espacio en términos de infraestructura educativa, aunque sin tener 
información del SICIED, no se podría hablar de la calidad de dichos espacios o de su 
estado de obsolescencia. Sin embargo, la situación actual de holgura espacial permite 
pensar en una planeación integral y programada para acercar las instituciones educativas 
del Municipio al cumplimiento de la norma NTC 4595. Oportunidad especialmente válida 
cuando se piensa en factores externos como los fuertes inviernos que se están 
presentando, que obligan a revisar la estabilidad estructural de los equipamientos 
educativos, que están considerados a nivel nacional y normativo como espacios para 
proteger la población civil en casos de emergencia. La recomendación principal para este 
La Estrella seria renovación programada. 

2.2.8 Indicadores de calidad de vida 

2.2.8.1 Pobreza y miseria. 

Gráfico 54 Indicadores de calidad de calidad de vida: ICV, pobreza y miseria municipio de La Estrella  

 

Se observa en la presente gráfica cómo el índice de calidad de vida en el municipio de La 
Estrella, se encuentra en un 61,8%, por debajo incluso del promedio de Antioquia. 

En cuanto a las necesidades básicas insatisfechas (NBI) en el nivel de pobreza se 
observa que se encuentra levemente por encima del promedio tanto de Medellín como del 
Valle de Aburrá; mas no se evidencia la misma situación con respecto al resto del 
Departamento. En cuanto a las (NBI) en el nivel de miseria, también se sitúa 
prácticamente igual tanto con respecto a Medellín y al Valle de Aburrá y muy por debajo 
del índice de Antioquia. 
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2.2.8.2 Desempleo y menores de edad trabajadores 

Gráfico 55 Indicadores de calidad de vida: desempleo y menores de edad trabajadores municipio de La 
Estrella 

 

De acuerdo con la gráfica anterior, la tasa de desempleo del Municipio se ubicó en un 
porcentaje ligeramente inferior al que se tiene para Medellín y el Valle de Aburrá; sin 
embargo, se ubica por encima de la tasa de desempleo establecida para el departamento 
de Antioquia.  

Es importante resaltar que se conserva la tendencia que apunta a las variables de 
desempleo y menores de edad que trabajan, las cuales se comportan de manera 
proporcional, lo cual lleva a concluir que para mejorar los índices de cobertura y calidad 
de la educación, debe trabajarse en estimular el empleo para las personas mayores de 17 
años, tanto en el ámbito municipal como en el ámbito de la subregión. 

2.2.8.3 Tasa neta de escolaridad en todos los niveles (preescolar, básica primaria, 
básica secundaria y media) 
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Gráfico 56 Indicadores de calidad de vida: tasa neta de escolaridad ï La Estrella  

 

Fuente: Observatorio Metropolitano de Información y encuesta de calidad de Vida. Perfil Municipal. Área 
Metropolitana del Valle de Aburrá. 2009.  

La gráfica muestra que la tasa de escolaridad desde el ciclo de primaria a educación 
superior en el municipio de La Estrella se sitúa en un nivel levemente superior al del resto 
del Valle de Aburrá y Antioquia; es de resaltar en cuanto a los índices encontrados en el 
Municipio, que no sucede igual con los resultados medidos desde el nivel preescolar, 
donde la diferencia es más notable tanto en los resultados municipales como en los 
resultados con respecto al Valle de Aburrá y a Medellín, lo que obliga a pensar en 
políticas encaminadas a lograr equidad en toda la región en este tema. 

En cuanto al indicador de tasa neta de escolaridad superior de la población escolarizada 
en el municipio de La Estrella, sólo el 20,4% ingresa a la educación superior. Esta cifra se 
encuentra por debajo del promedio metropolitano del 25,5% y de Medellín del 25,8%. Por 
otro lado, el 24,4% de la población en edad escolar no logra culminar todos los ciclos 
formativos. Estas cifras constituyen un reto para las autoridades del Valle de Aburrá y 
evidencian la necesidad de plantear políticas para lograr la equidad en el tema del acceso 
a la educación superior para los habitantes de los demás municipios del Valle de Aburrá. 










































































































































































































































































































































